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BLICO AL,'coNTRATo coMpLEMENTARTo DE oBRA NUEvA or rnrrRÉs
CONTRATO PRINCIPAL: CONTRATO DE CONCCSTóN DE OBRA CA
CELEBRAN EL HONORABLE CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAY
co¡upnñÍe coNcEsroNARrA DEL GuAyAs coNcEGUA s.A.- LrcrrAcr t{
uúueRo cERo cERo uNo-c-cpG-NovENTA y srETE (cRupo xúueRo oos
DENOMTNADO GUAYAS ORTENTAL).-

PRIM ERA: INTERVINIENTES..

Comparecen a la .celebración del presente CONTRATO COMPLEMENTARIO DE OBRA
NUEVA DE INTERES PUBLICO AL CONTRATO PRINCIPAL, por una parte, el Gobierno
Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, representado por Marcela Paola
Aguiñaga Vallejo, en su calidad de Prefecta Provincial del Guayas, quien acredita
su representación con la copia del Acta de Posesión que se acompaña para insertarlo al
final de este instrumento como documento habilitante; al cual la podremos denominar
en adelante, simplemente como LA CONCEDENTE; y por otra parte, la compañía
denominada Concesionaria del Guayas CONCEGUA S.A., representada por el Ing.
Wilson Cabezas Procel, en su calidad de Presidente Ejecutivo (S), conforme consta
de la copia de su nombramiento debidamente inscrito que se acompaña para insertarlo
al final de este instrumento como documento habilitante; compañía a la cual la
podremos denominar simplemente LA CONCESIONARIA.

SEGUN DA: ANTECEDENTES..

2.1.- Por escritura pública celebrada el día 20 de octubre de 1998, ante el Ab. Nelson
Gustavo Cañarte Arboleda, Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, se celebró
el Contrato de Concesión de Obra Púbtica que celebran el Honorable Consejo Provincial
del Guayas y la Compañía Concesionaria del Guayas CONCEGUA S.A.- licitación número
cero cero uno-c-cpg-noventa y siete (grupo número dos denominado Guayas Oriental),
que comprende las siguientes vías de la Provincia: Durán - Tambo - El Triunfo * Bucay,
Durán - Boliche, km26 - Puerto Inca - Naranjal, km26 - Milagro; y, Milagro - Naranjito
- Bucay. La CLAUSULA CUARTA: DEFICIONES DE TERMINOS COMUNES, señala "(...)
INTERES PUBLICO.- Es la motivación de las decisiones de orden eminentemente técnico
relacionados con la materia de la concesión, que puede tomar única y exclusivamente
el Concedente, a través de la Unidad de Conceslones para que se efectúen obras nuevas,
se modifiquen las obras originalmente previstas o se presten servicios auxiliares, no
incluidos en el Contratos de Concesiones o en los documentos contractuales del mismo,
para garantizar la seguridad de los usuarios de la vías y/,o preservar la seguridad de los
habitantes marginales de las mismas. (...)". La CLAUSULA DECIMA, señala "(...)
DOCUMENTACTON DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO DE VIAS NO ESTIPULADAS EN
LA OFERTA" establece lo siguiente: "En el caso de que el Concedente, por si mismo a
solicitud del Concesionario, disponga la ejecución de obras adicionales, no estipuladas
en la oferta, tales como ensanchamiento de vías, construcción de puentes,
distribuidores de tráfico, pasos peatonales, canales de drenaje, colocación de
alcantarillas, etc., el Concedente notificará al Concesionario y solicitará que prepare la
documentación necesaria del proyecto, en un plazo establecido de común acuerdo entre
las Partes, tomando en consideración la complejidad de la obra; al vencimiento del
plazo, el Concesionario remitirá para conocimiento y aprobación de la Unidad de
Concesiones, tres (3) juegos completos de la documentación que compone el proyecto
respectivo y la Unidad de Concesiones aprobará u observará los documentos
presentados por el Concesionario en un plazo prudencial, de acuerdo a la complejidad
de la obra y máximo del 50o/o del plazo establecido para la presentación de la
documentación por el Concesionario, siendo como requisito previo para el inicio de las
obras la aprobación de la Unidad de Concesiones. Previo también al inicio de las obras,
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y Concesionario pactarán de común acuerdo la forma en que se le será
a e.ste último, el costo que le implique ejecutar dichas obras, esta

podrá ser mediante la elevación de las tarifas de peaje, acordadas de
con el concedente, o por pago directo del valor de la obra. El

iniciará las obras en el plazo máximo de diez días, contados a partir de
a en que haya acardado con el Concedente la forma de retribución del costo de

las ¡nis¡nas. LaCr-Áusum oÉcrMn NoVENA: vARIAcIoNES AL ALcANCE DEL
(:ON1'lt/\-f0 DE C.ONCESIÓN, establece: "El concedente podrá modificar por razones de
interés.¡túblico, las característlcas de la obra y servicios contratados...". Por otro lado,
la CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA: EXCLUSIVIDAD REGULADA del contrato de
crLrrcesión, establece: "Por el presente instrumento, la entidad Concedente, se obliga
para con el Concesionario, a no llevar a efecto nuevas obras sobre las vías materia de
l¿t Lancesión, de conformidad con el Artículo setenta y cuatro del Reglamento de la Ley
de Modernizacirin del Estado sea en forma directa o por intermedio del Ministerio de
ottras Públicas, a por cualquier otra Institución Públicat con excepción de aquellas obras
t.lt.re se enr:uentren en proceso de ejecución a la fecha de suscripción del presente
r.:ontrato. (,..) t:l H. Consejo Provincial del Guayas se compromete a no construir
c:¿trreterds paralelas a las que entrega en concesión, a menos que exista un acuerdo
!rrev¡o entre Conc:edente y Concesionario."

l*1,,2"* Mediante Oficir¡ Nro. PCG-PG-2O24-0011-O, del 26 de enero de2O24,la Máxima
Autoridad de la Prefectura Ciudadana del Guayas, se dirigió al Alcalde del Gobierno
l\utí:norno Descentralizado Municipal del Cantón Durán, para manifestar y solicitar lo
i;iquiente:

"(...) Conrc es tle conocimiento público, la Prefectura Ciudadana del Guayas realiza permanentemente la
irftervención en la rcd vial, buscando asegurar con ello el crec¡miento product¡vo de nuesüa Prov¡ncia; en tal
:;entitlo, hernos aogido el pedido de moradores e industriales del sector de la Vía Tanasa en Durán, guienes
irtdican t1ue la rnovilización en el sector está siendo muy afectada por el estado de la vía, en virtud de esto,
se: delegó a persortal de la Dirección Provincial de Obras Públicas para inspeccionar y evaluar la vía en el
ntencic¡nadct ser:tor, co¡t el fin de corroborar e informar el estado de la misma,

Como resultado se evitlenció que la vía de 1080 m, que se une al eje vial primario de la provincia (Vía Durán-
'|,¡ntbo), está deteriot'ada, por lo que es necesario la interuención de manera inmediata, ejecutando un
rnanteni¡niento pétreo ante el inicio de la etapa invernal, esto previo al levantamiento de información para el
estudio para su rehabilitación y asfaltado.

Por l() expuesto, en rni calidad de Máxima Autoridad Provincial del Guayas y considerando que la vía que se
pt'(tpone intervenir es c)e competencia del GAD Municipal, solicito la autorización de intervención en la
rnencionada vía, con el objetivo de mejorar la movilidad de los ciudadanos y habitantes del cantón, meJorando

:;u calidarl de vida, contribuyendo al desarrollo social y económico de la provincia."

17,.1s"- ivlediante Oficio Nro. GADMCD-AD-2024-0028-OF, del 7 de febrero de2024, el

/r[:alde rlel Gad Municipal del Cantón Durán, se dirigió a la Máxima Autoridad de la
l,refectura (.iucladarra del Guayas, para autorizar y man¡festar lo s¡guiente:

"erte, con fecha |.i rle f'ebrero de 2024, et Abg. Fernando Castro, Director General de Obras Públicas, infornta

al sttscrito: "La vía del sector Industrial "vía Tanas" de la cual hace referenc¡a la Prefectura del Guayas, es

ttrt;t arteria vial tle aproximarlamente 960mts de largo y 25 de ancho, que constituye la vía principal de ingreso

a! sec:tc¡r. Dentro de este sector industrial se encuentran bodegas, industrias de diferentes actividades

econónicas, cuarteles de policías, y demás, lo que constituye un gran fluio de vehículos tanto livianas coma

¡:tesadr:ts, que sen en nrayoría, por lo que la vía necesita de un mantenimiento constante, al no ser asfaltada

)i rto contdr c:on sistetrtas de drenaje de aguas ltuvias. En la Actualidad, esta vía se encuentra en un estado

tle cleterioro, esl:o a pesar de las constantes intervenciones que como GAD Municipal, al ser nuestra

t:itnt¡tetencias, hetnos realizando tanto con reconformación como con relleno y compactación, volviéndose

inffánsitable, situación que perjudica de sobremanera a los miles de trabajadores y usuarios del sector, Cabe

irtrlicarle a usteci lieñor alcalde que existe un estudio de la zona industrial de cual abraca aproximadamente

:j.5 ktrt cle tongiturl de vía de estructura de hormigón armado y en donde también consta la implementación
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m/sm§del AALL, AASS, aceras, bordillos y diseño eléctrico del cual tendrá que ser actualizado,
poner a consideración del interviniente para su respectivo análisis.

qtte podremos /.r'
,,'./

(...) con la finalidad de buscar una solución ¡nmed¡ata a los pedidos ciudadanos, informo que es viable la
intervención del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, en el sector de la Vía Tanasa en
el cantón Durán, para realizar los trabajos de mejoramiento, ejecutando un mantenimiento pétreo ante el
inicio de la etapa invernal, esto previo al levantamiento de información para el estudio para su rehabilitación
y asfaltado. (...)"

2.4.- Mediante Of¡cio Nro. OI54-DCON-PCG-2O24, del 15 de abril de 2024, suscr-ito
por el Director de Concesiones, pone en conocimiento a la Concesionaria CONCEGUA
S.A., lo solicitado mediante Memorando Nro. PCG-CGI-2024-0246-M, suscrito por el
Coordinador General de Infraestructura de la Prefectura Ciudadana del Guayas, para
solicitar lo siguiente:

"(...) disponga la elaboración de un informe técnico de viabilidad con la finalidad de estudiar y determinar la
factibilidad técnica de instrumentar un convenio de cooperación interinstitucional entre el GAD Municipal del
cantón Durán y la Prefectura Cíudadana del Guayas para la intervención de la Av. Tanasa".

2.5.- Mediante Oficio No. CG-570-2024, del 15 de mayo de 2024, el Presidente
Ejecutivo (S) de CONCEGUA S.A., remitió al Dirección de Concesiones la respectiva
evaluación técnica y económica del proyecto.

2.6.- Mediante Oficio No. CG-722-2024, del 25 de mayo de 2024, el Presidente
Ejecutivo (S) de CONCEGUA S.A., remitió al Dirección de Concesiones la respectiva
evaluación técnica y económica del proyecto, acog¡endo las observaciones realizadas en

el acta de reunión No. 2024-UNICON-14.

2.7.- Mediante Of¡c¡o No. 0319-DCON-PCG-2O24, del 10 de julio de 2024, el Director
de Concesiones, remitió al Coordinación de General de Infraestructura de la Prefectura
Ciudadana del Guayas, la viabilidad técnica para la "REHABILITACIÓN DE LA AV.

TANASA, EN LOS TRAMOS, TRAMO: 0+000-1+100; QUE CONECTA CON LA VÍA
CONCESIONADA DURÁN - ELTRIUNFO _ BUCAY".

2.8.- Mediante Oficio Nro. GADMCD-AD-LECHB-2O24-O148-OF, de 16 de julio de
2024, el Alcalde del Gad Municipal del Cantón Durán, se dirigió a la Máxima Autoridad de
la Prefectura Ciudadana del Guayas, para realizar un alcance al oficio que antecede en el
que manifestó lo siguiente:

"(...) Deb¡do al levantamiento de información con el fin de dar la solución vial integral en el sector y poder
brindar servicio al sector industrial, se considera necesario habilitar la Av, Semillas la cual se encuentra al
final de la Av. Tanasa, con una longitud aproximada de 2 km y un ancho promedio de 9 m, la cual se encuentra
en malas condiciones cuya capa de rodadura se encuentra a nivel de material de cantera sin reconformación
y compactación, adicional se debe mejorar el sistema de drenaje para aguas lluvias y a su vez la
reconformación del canal de drenaje longitudinal.

Con la rehabilitación de las Av. Tanasa y Semillas, se logrará mejorar la movilidad en todo el sector industrial
y permitir que los vehículos espec¡almente los de 5 y 6 ejes que brindan sus servicios puedan circular de
manera segura. (...)"

2.9.- Mediante Oficio No. O412-DCON-PCG-2024, del 20 de agosto de 2024, la
Dirección de Concesiones, solicitó a la Concesionaria CONCEGUA S.A., presentar la

evaluación técnica y económica para la intervención de la Av. Tanasa y Av. Semillas del
cantón Durán.

2.1O.- Mediante Oficio No. CG-943-2O24, del 22 de agosto de 2024, el presidente
Ejecutivo (S) de la Concesionaria CONCEGUA S.A., remite al Director de Concesiones,

Prefectura clel Guayas,
Gier¡erral .lr¡an lllinqworth 1OB. Guayaquil O9O3l3

Contacto:
+593-4 25i1bt t

Página 3 de 24



i 't"l rt : t r t'il-[l u t"i¿]

§rntlic¿r

evaluación técnica y económica del proyecto: "REHABILITACIóN DE LA AV..TRAMO 
1 : O I.OOO - 1+1OO; AV. SEMILLAS, TRAMO 2: O+OOO - 1+600, NUEVO

1+600- 1, I-940 (DUCTO CAJÓN - ENLACE DE SALIDA); QUE CONECTA CON LA
CESIONADA DURÁN _ ELTRIUNFO - BUCAY".

.f"1.* clon Mernorando No. 123-DcoN-EDL-2o24, del 28 de agosto de 2024, el Ing
[':dison Díaz l-eón, Experto Técnico de Concesiones (E), remitió al Ab. Joffre Jalil Intriago,
Director de Concesiones, el informe técnico en atención al Oficio No. CG-943-2024, del
22 de rrqosto rJe'2(124.

'2"L2"'Mediante Memorando Nro. PCG-DFIN-2o24-1646-M, del 29 de agosto de
'?-074., la Directot'a Financiero remitió a la Dirección de Concesiones, la Ceftificación
i)t"esu¡ruestari¿: Plurianual (CP) No. 1145 - 2024, para el proyecto: "REHABILITACIÓN
l)Lr LA AV. I'ANASA, TRAMO 1: 0+000 - 1+100; AV. SEMIL|AS, TRAMO 2: 0+000 -
r r-600, NUEV0 -I-RAMO: 1+600 - 1+940 (DUCTO CAJÓN - ENLACE DE SALIDA); QUE
(,ÜNE(:I'A CCIN LA VÍA CONCESIONADA DURÁN _ EL TRIUNFO _ BUCAY".

2,.13,-, (.orr lecha 30 de agosto de 2024, se suscribió el "CONVENIO DE
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE CONCURRENCIA DE COMPETENCIAS
HN RE Et GOBTERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DEL
GUAYAS Y EL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
AANTóN DURÁN, cuyo objeto es: "Por medio del presente Convenio el Gobierno
l"\utónr:rrro Descentralizado Provincial del Guayas y el Gobierno Autónomo
lJescenlralizado Municipal del cantón Durán, se comprometen a la Cooperación
lrrterinstitucional bajo la modalidad de Gestión Concurrente de Competencias, para

r.ealizar la "REHABILITACIÓN DE LA AV. TANASA, TRAMO 1: 0+000 - 1+100; AV.

SifiMlL.LAS, I'RAMO 2-: 0+000 - 1+600, NUEVO TRAMO: 1+600 - 1+940 (DUCTO CAIÓN

ENIACE DE SAL.IDA); QUE CONECTA CON LA VÍA CONCESIONADA DURÁN * EL

tRIIJNI.O * BUCAY", bajo la adopción y ejecución acciones específicas destinadas a

rilejorar l¿ls características de conforrt, transitabilidad, conectiv¡dad y seguridad vial de

las avenidas;."

Z,t¡l..,' (.on Nle¡torando Nro. PCG-DCON-2024-O444'M, del 30 de agosto de 2024, el

lrirerto¡ tle C.orrcesiones, remitió a esta Procuraduría Síndica, el informe técnico para la

giecur:ión de Otrru Nueva para el proyecto: "REHABILITACIÓN DE LA AV. TANASA,

II{AMO 1:0-1000 - 1+100; AV. SEMILLAS,TRAMO 2:0+000 - 1+600, NUEVOTRAMO:

lj-ri00 l"+940 (DUCTO CAJÓN - ENI-ACE DE SALIDA); QUE CONECTA CON LA VÍA

{]ONCrSIONAI)A DURÁN - EL TRIUNFO - BUCAY", el cual señala lo siguiente:

"1.-¿: t,rovincia rJel Ouayas, d«: gran importancia poblacional y económica del país, cuenta con 617.57 km de

vías cle primer orclen en régimen de concesión, de los cuates 255,1 km corresponden al Grupo Vial "Guayas

Orientai", sientlo la vía Durán * El Triunfo - Bucay, pafte del grupo vial antes indicado'

l:i Oru¡to t/¡al ,,GLt.))/¿ts OrienÍ:al" se entregó en régimen de concesió.n a la empresa Concesionaria del Guayas

{OIUCE1UA S.tl., el 20 de octubre de 1.998, purrlo cual se suscribió un contrato de concesión de obra pública,

L quet perrnitió rehabilitar y reconstruir, ampliar, meiorar ta red vial principat de la Provincia del Guayas del

¡,¡nt¡to antes indicaclo; así como también, proporcionar varios servicios a /os usuarios de los diferentes

r:orredote:) viales ittcluidos en dicho contrato.

i-rt virtttcl de lo antes indicado, las zonas por las que atraviesan las vías en régimen de concesión han

pfesen t¿tclo altos ínclices de desarrollo y bienestar, expansión de la producción, crecimíento vehicular y por

aurnento c)<.: la transportación tanto de personas, bienes y ServiCiOS, incrementando con esto
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;')
comercio y el turismo, del mismo modo permitiría mantener un adecuado servicio, producto de lo anterior se '
han identificado zonas donde amerita la ejecución de obras nuevas de interés público no:contempladas en el
contrato original, que permitirán brindar óptimos niveles de servicio a los usuarios de /as Eas. ,t
El Gobierno Provincial del Guayas dentro de sus competencias legales, conforme r" 

'"¡t 
ÉL.s 'en Jur'r'

Constitución de la República del Ecuador y el Código Orgánico de Organización Territorial Ait-dnbñíá y
Descentralización, está la de brindar soluciones de vialidad para el transporte de los habitantes de la provincia,
para la movilización de bienes, servicios y materias primas; además, incentivar al turismo ¡nterno dentro de
la provincia y del país, entre otros.

Con el propósito de mejorar los índices de circulación y seguridad vial considerando el incremento industrial
y vehicular en ciertos tramos de la vía Durán - El Triunfo - Bucay, luego de los recorridos realizados por el
área técnica a esta vía; esta Dirección ha establecido la necesidad imprescindible de ejecutar la obra
denominada: "REHABILITA1IÓN DE u AV. TANASA, TRAM) 1: 0+000 - 1+100; AV. SEMILUS, TRAM) 2-:

0+000 - 1+600, NUEV) rRAMo: 1+600 - 1+940 (DUCTI aJóN - ENu,CE DE sALTDA); euE coNEcrA coN
u viA 11NCESI)NADA DURÁN - EL TRIUNF) - BUcAy". (.,.)

2. OBRA A EJECUTAR

Con la finalidad de tener óptimos niveles de servicio a los usuarios de las vías en régimen de concesión,
principalmente en el corredor vial "Durán - El Triunfo - Bucay", se propone la construcción de la Obra Nueva
"REHABIUTACIÓN DE U AV. TANASA, TRAMO 1: 0+000 - 1+100; AV. SEMILUS, TRAMO 2: 0+000 - 1+600,
NUEVO TRAMO: 1+600 - 1+940 (DUCTO CNÓN - ENLACE DE SAUDA); QUE CONECTA CON U VíA
CONCESIONADA DURAN - ELTRTUNFO - BUCAY',

Esta obra dismlnuirá el tiempo de recorrido, mejorará la seguridad vial y comodidad a los usuarios de la vía,
así como disminuirá costos de operación vehicular y sobre todo descongestionará el tránsito de la zona.

En el siguiente cuadro se puede apreciar el presupuesto referencial de construcción enviado por CONCEGUA
5,A., donde concluye que el monto de la obra sería:

OBRA MONTO USD
"REHABILITACION DE U AV. TANASA, TRAMO 1:
0+000 - 1+100; AV. SÉMILLAS, TRAMO 2: 0+000
- 1+600, NUEVOTRAMO: 1+600 - 1+940 (DUCTO
CA]ON - ENLACE DE SAUDA); QUE CONECTA CON
U VIA CONCESIONADA DURAN - ELTRIUNFO.
BUCAY"

$ 3.498.768,86

El Ing. Edison Díaz León, Expe¡to Técnico de Concesiones (E) mediante memorando No. 123-DCON-EDL-
2024, de fecha 28 de agosto de 2024, quien en base al análisis y revisíón del presupuesto rem¡t¡do por la
Concesionaria CONCEGUA 5.A., a través del oficio No. CG-94i-2024, emite la viabilidad técnica, en la cual
indica al suscrito lo siguiente:

(...)

7. Antecedentes.

Mediante oficio PCG-PG-2O24-OO77-O, de fecha 26 de enero de 2024, la Ab. Marcela Aguiñaga Vallejo,

Prefecta Provincial del Guayas, acogiendo el pedido de moradores e industriales del cantón Durán y sobre

todo los que utilizan la Av. Tanasa, quienes indican que está siendo afectada la movilización por el ¡nal estado

de esta avenida, ante lo cual se dirigió al Ing. Lu¡s Chonillo Breilh alcalde del GAD Municipal del cantón Durán,
para solicitar la autorlzación y poder intervenir la vía Tanasa; "con el obietivo de mejorar la movilidad de los

ciudadanos y hab¡tantes del cantón, mejorando su calidad de vida, contribuyendo al desarrollo social y

económico de la provincia" ,

Mediante oficío No. GAS!ICD-AD-2O24-OO28-OF, de fecha 07 de febrero de 2024, el Ing. Luis Chonillo Breilh

alcalde del GAD Municipal de Durán, en cuyo contenido ind¡ca; "es viable la intervención del Gobierno

Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, en el sector de la vía Tanasa en el cantón Durán, para

realizar los trabajos de mejoramiento, ejecutando un mantenimiento pétreo ante el inicio de la etapa invernal,
esto previo al levantamiento de información para el estudio para su rehabilitación Y asfaltado", y además
agrega que; "se deberá suscribir un convenio entre las partes que contenga los compromisos y cottdiciones
para la gestión de la competencia".
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No. OL54-DCON-PCG'2O24 de 15 de abril de 2024, considerando to solicitado en el
PCG'CGI'2024-0246-M por el Coordinador General de Infraestructura de la prefectura

Gtayas, dande indica; "solicito a usted disponga la elaboración de un informe técnico de
la finalidad de estudiar y determinar la factibilidad técnica de instrumentar un convenio de

interinstitucional entre el GAD Munic¡pal del cantón Durán y la Prefectura Ciudadana del Guayas
de la Av. Tanasa...". Ante lo solicitado y considerando que esta avenida tiene salida directa

a la vía concesionada Duran - El Triunfo - Bucay, esta D¡recc¡ón sol¡c¡ta a la Concesionaria
CONCEGUA 5,A,, presentar de manera inmediata la evaluación técnica y económica para la intervención de
l¿¡ Av. T'anasa, en una longitud aproximada de 1.10 Km.

Mediante oficio No. CG-57O-2O24 de fecha 15 de mayo del 2024, la Concesionaria CONCEGUA S,A. indicó lo
siguiente: "...rne permita rtanifestar quq para el desarrollo y ejecuc¡ón de tan importante obra, mi
representada/ en su calidad de Concesionaria del Gobierno Provincial conjuntamente con los técnicos de la
Dirección de Concesiones, efectuaron la respectiva evaluación técnica y económica del proyecto, cuyos
resultados pongo a vuestra consideración:

EVALLIACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA LA REHABILTTACIÓN DE U AV. TANASA, EN ELTRAM): O+OOO-
1. r10A, QUE CONEC'1A (:ON LA ViA CONCESTONADA DURÁN - EL TRIUNFO - BUCAY

t,on el objetivo cle mejorar la movilidad de los ciudadanos y habitantes del cantón Durán, mejorando su
calidad de vida, contribuyendo al desarrollo social y económico de la provincia, la Prefectura Ciudadana del
Guayas está interesada en ¡ntervenir la avenida Tanasa, ubicada en la zona industrial en el área urbana del
cantón Durán.

l-¿t infervención del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, en el sector de la vía Tanasa
en el cantó¡t Durán, se ¿rafa de realizar trabajos de mejoramiento, ejecutando un mantenimiento pétreo ante
el inicio de la etapa invernal, esto previo al levantamiento de información para el estudio para su rehabilitación
y asfaltado".

I.a avenida TANASA, forma pafte de las vías urbanas en la zona industrial del cantón Durán, cuenta con una
longitttd de 1-,.10 Krnl con salida directa y conexa a la vía conces¡onada Durán - El Triunfo - Bucay,
¿il)rox¡madarnente en Ia abscisa 1+897.

Por esta vía circulan una gran cantidad de vehículos de transporte pesado, los cuales se conectan desde y
hacia la vía concesionada Durá¡t - Triunfo - Bucay (Tramo Durán - Tambo).

P,ajo estas circ.unstancias, el mal estado de la avenida Tanasa afecta el buen estado de la capa de rodadura
clc: la vía concesionada, además del volumen de tráfico proyectado gue circula hacia la misma.

í-:l iratno vial en cuestió¡t está conectado de manera directa con el corredor vial concesionado Durán - El
triunfo '- Bucay, via que están bajo concesión a cargo de CONCEGUA S. A., por lo que se requiere que la
t:o¡'¡cesionaria presente la evaluación técnica y económica para la intervención del mencionado tramo vial...".

It/lediante acta de reunión No. 2O24-IINICON-74 de fecha 06 de junio del 2024, esta Dirección mantuvo una
tnesa técnica para la revisión del presupuesto correspondiente a la obra REHABILÍTACIÓN DE U AV. TANASA,

t:N Et.'TRAMO: 0+000-11-100, QuE 1)NECTA CON U VÍA CONCESIANADA DURÁN - EL TRIUNFO - BIJCAY,

rlt¡ncle se realizaron algunas observaciones al m¡smo.

It4ecliante oficio Nc¡. CG-722-2O24 de fecha 25 de junio del 2024, la concesionaria CONCEGUA S.A. entrega
IA EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA LA REHABILITACIÓN DE U AV. TANASA, EN ELTRAMO: O+OAO-

1!100, QLJE (O\ULC'1A CON LA ViA CONCESIONADA DURAN - EL TRIUNFO - BIJCAY, acogiendo las

observaciones realizadas en el acta de reunión No. 2024'UNICON'14.

ttlecliante r¡ficio No. 1379-DCON-P|CG-2O24 de fecha 10 de julio del 2024, esta Dirección presentó a la
(.:oorclinación cle General de Infraestructura de la Prefectura Ciudadana del Guayas, la viabilidad técnica para

I¿¡ "RErIABIL]IACIÓN DE LA AV, TANASA, E/V tOS TRAMOS, TRAMO: O+OOO.1+1OO; QUE CONECTA CON LA

\/iA CONCESIONADA DTJRÁN - EL TRIUNFA . BUCAY".

tvt(.:ci¡ante oficio No. SADMCD-AD-LECHB-2O24-O748-OF de fecha 16 de julio del 2024, el cual realiza

alcance a! ofir;io No. GASMCD-AD-2024-0028-OF, suscrito por el Ing. Luis Chonillo Breilh, Alcalde del GAD

Mtrnicipal cle Durán, el cual indica lo siguiente: "...Debido al levantamiento de información con el fin de dar
soluci(ttt vial irtegral en el sector y poder brindar senticio al sector industrial, se considera necesar¡o habilitar
ta Av. Semillas la cual se encuentra al final de la Av. Tanasa, con una longitud aproximada de 2 km y un
ancho ¡tronedio cle 9 rn, la cua! se encuentra en malas condiciones cuya capa de rodadura se encuentra a
nive! de n¡aterial de cantera sin reconformación y compactación, adicional se debe mejorar el sistema de
tlrenaje para aguas lluvias y a su vez la reconformación del canal de drenaje longitudinal. (...)
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DEL GUAYAS

Procuraduría
Sínclica

De to indicado, en m¡ catidad de alcalde del GAD Municipat de Durán solicito se incluya (a iq.lerveqción de Av.
Semillas para que sea parte del convenio propuesto..,". \ ' 

"l\..
Mediante correo electrónico de fecha 19 de agosto del 2024, el Coordinador Generalde fnlqeSliuctura de lq¿l
Prefectura Ciudadana del Guayas, solicitó atender ta petición del Ing. Luis Chonilto Breith, Altaldeid,$ÁD
Municipal de Durán.

Mediante oficio No. O472-DCON-PCG-2O24 de fecha 20 de agosto del 2024 solicitar la concesionaria
CONCEGUA S.A. presentar en la brevedad posible, la evaluación técnica y económica para la intervención de
la Av. Tanasa y Av. Semillas del cantón Durán.

Mediante oficio No. CG-943-2O24 de fecha 22 de agosto del 2024 la Concesionaria CONCEGUA 5.A., indicó
lo siguiente: "...para el desarrollo y ejecución de tan impoftante obra, mi representada, en sLt calidad de
Concesionaria del Gobierno Provincial conjuntamente con los técnicos de la Dirección de Concesiones,
efectuaron la respectiva evaluación técnica y económica del proyectot cuyos resultados pongo a vuestra
consideración:

Análisis Técníco

Estudios v Diseños

Adjunto al presente oficio, en físico y el archivo digital del Plan de Mitigación de Impacto Ambiental y de los
Estudios y Diseños correspondientes para la "REHABIUTACIÓN DE U AV. TANASA, TRAMO 1: 0+A00 - 1+ 100;
AV. SEMILUS, TRAMO 2: 0+000 - 1+600, NUA/O TRAMO: 1+600 - 1+940 (DUCTO CAJÓN - ENLACE DE

SAUDA); QUE CONECTA CON LA VÍA CONCESIONADA DURÁN - ELTRIUNFO - BUCAY (...)',

Análíeis Económico

Presup uesto Referencíal

De igual manera de lo indicado, se pone en consideración el presupuesto referencial para la obra:
"REHABILITACIÓN DE U AV. TANASA, TRAMO 1: 0+000 - 1+100; AV. SEMILLAS, TRAMO 2: 0+000 - 7+600,
NUEVO TRAMO: 1+600 - 1+g4O (DUCTO CAJÓN - ENUCE DE SALIDA); QUE CONECTA CON U VÍA

CONCESIONADA DURÁN - ELTRIUNFO - BUCAY (,,.)".:

OBRA LONGTTUD (K¡ú) PRESUPUESTO TOTAL
DE A OBRA (USD)

CONCEGUA S.A.
7 . EL TRIUNFO

Y

3.040 3.498.768,86

Los presupuesros de las obras presentados en el cuadro anterior se han elaborado aplicando los precios

unitarios ut,izados en ,is éontrátus comprem"'niir¡ár-i" jutio de 2021. Et Monto der presupuesto no incruve

elIVA.

Plazo Contractual:

El plazo de ejecución de esta obra "REHABIIIACION

Z{;í;;^;:;'*-ó1: o+ooo - 7+600' NUNoTRAMo:

lúlloÑ'rcrn coN LAviA coNcESIoNADA DURAN -

:;;";,";;;'rt¡i de ta diiponibitidad det anticipo"'"'

DE LA AV, TANASA, TRAMO 1: O+OOO ' 1+1OO; AV'

íialó - i+gqo QUCro cNÓN' ENLACE DE SALIDA);
'iiláiNio -'aucnv ("')"', se to prevé de 180 días;

.-i{

PLAZO DE

OBRA

Y

Í8§l:frir r(:r i I
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REHABILTTACION DE U AV.
TANASA, TRAMO 1: 0+000 -

1+1OO; AV, SEMTLUS, TRAMO

2: 0+000 - l+600, NUEVO

TRAMO: 1+600 - 1+940

@ucro cn¡Órt - ENLACE DE

SAUDA) ; QUE CONECTA cON LA

VIA CONCESIONADA DURAN -
ELTRITJNFO - BUCN.-
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I?,EHABII.TTACION DE LA AV,TÁNASA TMMO 1:
01-000 1+100; AV. SEMILUS, TRAMO 2:
O+()00 7+600, NUWO TRAMO: 1+600 - 1+940
(DUCto CNON - ENLACE DE SAUDA); QUE
CONECTA CON LA VIA CONCESIONADA DURAN -
EL TRIUNFO _ BUCAY,

6

¿, Análisis téc¡tico"

ktte lo solicitado por parte del Ing. Luis Chonillo Breilh, donde solicita la intervención para la rehabilitación
rle la Av. Tanasa, cuya capa de rodadura, el sistema de drenaje e iluminación se encuentran en malas
(:ondic¡ones, lo que dificulta la circulación normal del tráfico que circula por esa vía, en especial los vehículos
pesados y a su vez también requiere la rehabilitación de la vía transversal denominada Av. Semillas la cual
.sL' conecta al final de la vía Tanasa, cuya capa de rodamiento actualmente se encuentra con mater¡al de
(Anteritt tiene una longitud aproximada de 2 Km.

l:'ara refrubilitar la /W. Semillas y dar continuidad a la circulación vehicular, es necesario construir una obra
cittil de tlrenaje en el canal de aguas lluvias, y una obra de enlace que permita conectarse a la vía ex¡stente
en horrnigón arntaclct, esto permitirá descongestionar el tráfico que sale de forma directa a la vía concesionada
L)után .- El Triunfa .- Bucay.

La rehabilitación de estas vías, permitirá brindar servic¡o a la zona industrial y habitantes del sector que se
clesarrolla en un área aproximada de 160 Ha, logrando la movilidad y seguridad vial.

l.() aven¡da 1-ANASA, tiene salida directa y conexa a la vía concesionada Durán - El Triunfo - Bucay,
a¡troximadamente en la abscisa 1+897, tanto geográficamente como en la capacidad de ejecución,
posibilitaría que esta obra adicional sea ejecutada por la Prefectura Ciudadana del Guayas.

A,tte lo cual, se puede eviclenciar que ta ejecución de esfe proyecto será bajo el concepto de INTERÉS
FIíBLICO, co¡no fundamento para la asegurar la movilidad y la seguridad vial en el entomo, así tamb¡én se
acreclita que esta obra no solo beneficia al cantón Durán, si no de manera general a la Provlncia del Guayas
y al l'aís.

("aractcrísticas de l¿t Av. 7-anasa (tramo 1):

l-ttt-rgitud de la vía : 1,70 Km
Ancho de calzacla : 9.20 m (promedio)
lVúmero de carriles : 1 carril por sentido
Ilurninación : Deficiente - mal estado
-qls^terlra de drenaje : No funcional
.Sequridad al peatón : No existe acera - caminera

¡-.,aracterísticas de La Av. Semillas (tramo 2 - nuevo tramo):

Longitud de la vía : 2 lr.frt

Ancho de calzada : 9.A0 m @romedio)
Núntero de carriles : '1 carril por sentido
Iluminación : No existe
Sisferna de drenaje : No funcional
Se¡¡uridacl al peatón : No existe acera - cam¡nera

Gráfico rvo. 1.: ubic:ación de los tramos a intervenir del prayecto (Anexo)

Det acuerclo con el análisis que realiza la concesionaria G)NCEGIJA s.A., para ta "REHABILTTACIóN DE U AV.'t/tlvASA, rRAMo t : 0 1000 - 1+100; Av. sEMILtas, TRAM7 2: 0+000 - 1+600, NUEV7 TRAM¡: 1+600 _1+e4a ()uclo cNÓN - ENLACE DE sALIDA); euE IINECTA coN u vu IINCESI}NADA DURAN _ ELTI<IUNF) "' l3lJC"qY", presenta el presupuesto iefeiencial de us g i.aga.zaa,ga sin IVA, tal como se indica enItt sigui<tnte tabla: (...)

l¡,lofai.: valores sin IVA

ruota2: puede ex¡st¡r diferencia en ros varores por efectos det redondeo en Excer.

l'¿:;;;tl'fr:":;:l::;,i;;:§.orte presentados por ta concesionaria para ta eiecuciónde esre proyecto, se

lil lltlie ¿r

lriir.

¡ )' .

**,*.*.,, - ****".

Contacto:
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8de24

ii

¿ WWW.CrUijty,i: )1 , i r



''''l':.r- l
,!:.,'...:),:!,

NEL CTJAYA§

Procuracluría
Síndica,1:'

,''
,'

Diseño de AALLT por exist¡r un s¡stema para aguas lluvias, está previsto la colocación de tu&rías'y,-cajas. ni
tipo sumideros, que perm¡tirán recoger las aguas lluvias y depositar al canal longitudinal existente. Qg.gy-d."- "
manera, están considerado el remplazo de las tuberías de las vías transversales que son de diámetros que no
cumplen con las específicaciones técnicas (diámetro. 1200 mm), además de la reconformación del canal de
aguas lluvias existente (limpieza y desazolve).

Análísis Hidráulico - Duct;o cajón, para dar continuidad a la Av, Semilla y poder conectarse a la vía
existente de 2 carriles (Horm. Armado) es necesario la construcción de una obra de drenaje que permita
cruzar el canal de drenaje existente, ante lo cual el estudio considera la construcción de un ducto cajón, donde
evalúan la capacidad hidráulica, cotas de implantación, características, dimensiones, entre otras.

Dlseño de Pavimento, analizan las condiciones actuales de la vía y analizan por tramos:

- Tramo 7, corresponde a la Av, Tanasa, los espesores de capas existentes son considerables y bien
consolidados, llegando a alcanzar espesores totales de subbase y mejoramiento entre 1.20 y 1.40 cm.

- Tramo 2, corresponde a la Av. Semilla, /os espesores de capas pétreas son ligeramente menores que en el
Tramo 7, con espesores totales de subbase y mejoramiento entre 0.90 y 1.20 cm.

- Tramo 3, corresponde al tramo nuevo (empate con la vía en hormigón rígido), se encuentra a nivel de suelo
natural, por lo cual analizan este tramo como una vía nueva.

Con este análisls el estud¡o en la conclusión indica;

ESPESORES;

Carpeta asfáltica (nueva) :
Base de agregados (nueva)
Subbase de agregados o
mej o ra m i e n to ( ex iste nte ) :

12,5 cm
30 cm

*50 cm

Lo cual, en todo momento se deberán cumplir los cr¡ter¡os de las Especificaciones Generales para la
Construcción de Carreteras y Puentes, MOP, 001-F del 2002.

Diseño Señalización vlal, el estudio enfoca la seguridad, viabilidad técnica, seguridad vial, estadísticas de
siniestros, y describe el tipo de señalización horizontal y vertical a ser implementado, según las
recomendaciones de su ubicación, tamaño y forma (planos), según el Reglamento Técnico Ecuator¡ano INEN
RTE-004 (Señalización Vial 2012); en función de la geometría y de las características de los servicios se
adjunta las cantidades de obra.

Medidas de Mitigaclón Ambiental, consideran el marco legal, según el Registro Oficial No. 449 del 20 de
octubre del 2008. Es la norma fundamental que contiene los principios, derechos y libertades de quienes
conforman la sociedad ecuatoriana y const¡tuye la cúspide de la estructura jurídica del Estado, y consideran:

. Plan de prevención y mitigación de impactos;

. Plan de contingencias;

. Plan de capacitación;

. Plan de manejo de desechos;

. Plan de relaciones comunitarias;

. Plan de rehabilitación de áreas afectadas;
' Plan de rescafe de vida silvestre, de ser aplicable;
. Plan de cierre y abandono; y,
. Plan de monitoreo y seguimiento.

3, Conclusión.

En virtud de lo indicado en esfe informe técnico, cons¡derando el criterio del estudio real¡zado por la

conces¡onaria CONCEGUA y según la Cláusula Décima del Contrato Principal de Concesión ". .Obras de
mejoramíento de vías no estlpuladas en la Oferta (...)"., se establece en su parte pertinente lo siguiente:
"...En caso de que el Concedente, por sí mismo, o a solicitud del Concesionario disponga la ejecución de abra
adicionales, no estipulada en la oferta, tales como ensanchamiento de vías, construcción de puentes,

distribuidores de tráfico, pasos peatonales, canales de drenaje, colocación de alcantarillas, etc., el Concedente
notificar al Concesionario y solicitar que prepárela documentación necesar¡a para el Proyecto.- Previo al inicio
de las obras, el Concedente y el Concesionario pactaran de común acuerdo la forma en el que será retribuido
a este últ¡mo el costo que le signifique ejecutar dichas obras, esta compensación podrá ser mediante la
elevación de las tarifas de peaje acordadas en manera conjunta con el Concedente, o el pago directo del valor
de la obra (...)"., el área técnica de la Dirección de Concesiones considera viable el presupuesto referencial
para la ejecución de la obra "REHABILITACIÓN DE U AV. TANASA, TRAMO 1: 0+000 - 1+100; AV. SEMILLAS,

Contacto:
+511.5-.+ 2I;! 1

Prefectura dtl cray"r,
C,onercll .Jr.ian lllirrrJworth 1OB, Guayaquil 0903]3
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2 .14-600, NUEVO TRAMO:,1+600 - 1+940 (DUCTO CNÓN - ENLACE DE SALIDA); QUE
VIA CONCESIONADA DURAN - EL TRIUNFO - BIJCAY", correspondiente al PLAN DE OBRASLA

d z 2026 es de US $ 3'498.768§6 + IVA, con un plazo inicial estimado de ejecución de 180 días.

DEL CANCEDENTE
GU

en -s(/s presupuestos anuales el valor que corresponde al IVA y a los reajustes de precios, de
las obras aprobadas,

b) Carr la inforntación proporcionada por la Concesionaria, obtener el Libre aprovechamiento de las minas
designadas para la ejecución de los proyectos anfe las instituciones públicas e ¡nstancias correspondientes,
así corno el inforrne del rnanejo ambiental en conformidad con la tey de ta materia.

/"§ " OBLTGACIO'YES DTI CONCESIONARIO

a) Proporcionar la dirección técnica, proveer la mano de obra, el equipo y maquinaria requerida, así como los
¡nsumos necesar¡os para ejecutar los trabajos, corriendo de su cuenta y riesgo, todas las obligaciones técnicas
operativas y legales, conforme a la legislación ecuatoriana siguiendo las obligaciones previstas en la Cláusula
Décima Quinta r.lel Cantrato principal.

lt) Qrnplir el pror¡ranta de inversión de las obras, conforme al cronograma aprobado de ejecución de las obras
Í¡uevas;.

t:) L.a adrninistrar:iótr, operación y mantenimientos de las obras nuevas, se incorporan a la concesión de Grupo
Vial Guayas Ariental, y se sujetarán a lo prev¡sto en el contrato principal de concesión de obra pública.

tl) L.a entrega recepción de los trabajos podrá hacérsela en forma parcial, por tramos o subtramos, para lo
cual LA CONCESIONARIA, cumpliendo lo indicado en el Art. 120 del Reglamento Sust¡tut¡vo del Reglamento
General tle la Ley de Modernización del Estado, solicitará la suscripción de la respectiva Acta de puesta en

serv¡c¡o Provisional o Definitiva Total o Parcial entre UNICON y U CONCESIONARIA, conforme lo establece el
lleglantento Sustitutivr¡ del Reglamento General de la Ley de Modemización del Estado. Los tramos recibidos
:;t: incorporat'án de inmediato al programa de manten¡miento de la concesión.

e) Sin perjuicio cle que la CONCESIONARIA mantenga de modo exclusiva la responsabilidad en la eiecución

de las obras cotforme lo establece el contrato principal, podrá contratar con terceros la realización de la
ntisrna, sin deslinrlar las responsabilidades adquiridas, situación que deberá comunicar a UNICON.

f') ¡\lantener v¡gente las garantías indicadas en este contrato, durante el periodo de construcción de las obras.

g) Previo al irticit¡ de cada obra, presentar el respectivo Plan de Manejo Ambiental, con suieción a las

dispgsiciones ambientales vigentes; y, durante la construcción, velar por el cumplimiento estricto de las

rtecliclas rte rnitigaciórt ambiental; además deberá entregar en un plazo de 20 días calendario contados a

¡t;trtir de la fe<;ha cle notificación de que el anticipo se encuentra disponible, los diseños, estudio técnico y

eco¡óntico definitivos de la obra, considerando los precios unitarios utilizado en los contratos complementarios

suscritos en el año 2021.

h) El presupuesto aprobado, es a cuenta y riego del Concesionario.

i) i:.n el caso que existan rubros que durante los diseños no hubiera sido posible proveerlos, estos serán

c:onsideraclos ert el presupuesto de la prefectura del Guayas, previa aprobación de la Dirección de concesiones

t, cle la lvtáxima Autoriclad del Gobierno Provincial del GuaYas.

,D t:rt el caso cleterninado en et titerat ¡), esto no suspenderá de forma automática la ejecuctón de la obra

contrdtadil.

k) previa a la suscri¡tciórt del Acta de Entrega Recepción y Puesta en Servicio de la obra "REHABILITACIÓN

DE L/t AV. 1-ANASA, ¡-RAMO 1: 0+OOO - 1+1OO; AV. SEMIL|AS, TRAMO 2: 0+000 ' 1+600, NUEVO TRAMO:

i+600 - 14.s40 rouclo iuói - rnucr DE SALIDA); euE coNECrA coN tA vÍA coNcESIoNADA DURÁN

.- EL IT.I:JNFO . BtJCAy", el contratista deberá entregar el correspondiente plan de mantenimiento rutinario

y periódico cle dicha obra, por el tiempo de vigencia del contrato de concesión de obra pÚblica. Plan que

rleberá ser a¡trobaclo por ia'Dirección de Concesiones, y cuyo costo se incluirá en el proximo restablecimiento

del equilibrio er:onómico financiero'
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5. BENEFICIOS GENERALES

El meioramiento de las condiciones de la vía va directamente ligado a la ef¡c¡encia y eficacia del
transporte de pasajeros, bienes, entre otros; el incremento de la movilidad de personas, sea esto con fínes
comerciales o turísticos; aspectos gue van ligados directamente con el desarrollo socioeconómico de los
secfores aledaños a las vías y de la colectividad en general, toda vez que se trata de vías de primer orden
que interconectan con el resto del país, generándose una mejora en los índices económicos de la región, lo
que implica aumento en los ingresos en actividades como el comercio y el turismo,

La ¡mplementación de esta obra se ¡nserta en los objet¡vos del Plan Nacional de Desarrollo y contr¡buyen de
manera direda al cambio de la matriz productiva, ya que, al disponer de nuevas vías en óptimas condiciones,
posibilita a los habitantes la mejora y diversificación de las actividades que desarrollan.

Adicionalmente, se mitiga el impacto ambiental en la zona del proyecto, disminución de ruido, contaminación
y disminución de factores gue afectan el ecosistema,

Los accidentes de tránsito (considerados letales) gue se podrán evitar al tener vías con mejores características
técnicas, representan un costo mater¡al alto (sin considerar el costo de la vida humana).

6. PLAZO

El plazo de ejecución de la obra nueva aquí planteada es de 180 días calendario contados a partir de la fecha
de notificación de gue el anticipo se encuentra d¡sponible, y de acuerdo al cronograma de inversión de obras.
El plazo de ejecución no será sujeto a modificaciones, salvo en los casos de fuerza mayor o caso fortu¡to,
debidamente justificado por el contratista, el cual será analizado yaprobado por el adm¡nistrador del contrato,

7, RE,.,USTE DE PRECIOS

El presupuesto de la obra ha sido realizado con precios unitarios de julio 2021. El reajuste de precios det la
obra se realizará utilizando la fórmula polinómica que se incluirá como documento habilitante del contrato, en
la cual:

Los índices de precios de los componentes principales Bo , Co , Do , Eo ,,..2o serán los v¡gentes a
julio 2021.
Los índices de precios de los componentes principales 87, C7, Dl, 81,...21 serán los vigentes a la
fecha de pago del anticipo o de la planilla de ejecución de obra.

8. MULTAS

Para el caso de multas por retrasos o ¡ncumpl¡m¡entos de las ¡nversiones contratadas por causas imputables
al concesionario se aplicará una multa no reintegrable equivalente al dos por mil del valor de la obra no
realizada en el tiempo señalado, por cada día de mora en el cumplimiento, de acuerdo a las especificaciones
técnicas, procedimientos acordados, el tiempo, forma de trabajo y demás obligaciones inherentes a la obra
contratada.

9, FINANCXAMIENTO Y FOR'IA DE PAGO

El PLAN DE OBRAS NUEVAS 2024 - 2O26 se financiará, con fondos propios de la Institución.

El presupuesto es referencial, y tiene como base los precios unitarios del mes de julio de 2021, Una vez
presentados los estudios definítivos y debidamente aprobados por la Dirección Provincial de Concesiones, se

suscribirá el acto administrativo correspond¡ente aplicable al contrato complementario; y en el caso de ser

necesario, se hará constar las modificaciones en cuanto a monto y plazo del resultado de los estudios
definitivos.

Et monto totat de inve¡siones del PLAN DE OBRAS NUEVAS no contempladas en el contrato original, a

ejecutarse en el año 2024, y a ser canceladas bajo la modalidad de pago directo, contemplado en la Cláusula

Décima del Contrato de Concesión, con fondos propios de la Prefectura del GuaYas, es de USD $
3.498.768,86+ IVA, de acuerdo a la certificación de disponibilidad presupuestaria No. 430, emitida por la
Dirección Financiera, a través del memorando No. PCG-DFIN-2024-1646-M, que será incluida como

documento hab¡litante del Contrato.

El pago se realizará de la siguiente manera:

Anticipo.- 30o/o del valor del contrato.

o

a

t,

Contacto:
I 51):J'4 ')!,\ lí i !Prefectura del Guayas,

i,,,,ljórui[j ii,r'r it t ¡rslworth 1 oB, Guavaqu iI ogo31 3

Páeina 11 de 24

é§{ ffi, §l

'o1

LJ,



Bj firnrlic¿r

d
s
d,

Los pagos se realizarán contra presentación de planittas trimestrales, debidamente
¡tot la Dirección de Concesiones det Gobierno provincial del Guayas, donde se amortizará el
del antici¡t<t

trimestrales de obra serán calculadas sobre la base de las mediciones de las cantidades de obra

GU entre la DIRECCIÓN DE C2NCE'IONES y ta C2NTRATISTA de cada uno de los rubros dados en et
to a los que se aplicarán los precios unitarios acordados en dicho contrato,

:1" $,, C O N C LU S TC'AIES.

l.a obra "REHABILITACIÓN DE u AV. TANASA, TRAM) 1: 0+000 - 1+100; AV. SEMILUS, TRAM7 z: 0+000
' t-t600, NUEVO I-RAMO: 1-F6OO - 1+940 (DUCTO CntÓrU - ENLACE DE SAUDA); QUE CONECTA CON LA VrA
C()NCEil0NADA DURAN * EL TRIUNF? - BUCAY'forma parte del pLAN DE oBRAS NUEVAS 2024 - 2026
prupuesto, representa una obra de interés público, planteada en concordancia con las cláusutas del Contrato
l>rincipal de Concesiórt, en especial de la Cláusula Tercera, en la que en su objeto manifiesta: "Por este
¡nstrumento el tl. Consejo Prov¡nc¡al del Guayas otorga en condiciones de Exclusividad Regulada", Cuarta, en
Itt t¡ue sabre et IN'iERÉS PÚBLICO señala "decisiones de orden eminentemente técnico, relacionadas con la
nateria de la cancesión, que puede tomar única y exclusivamente el Concedente, a través de la unidacl de
Cor¡ce-qlo¡¡es para clu(: se efectúen obras nuevas, se modifiquen las obras originalmente previstas o se presten
servic:ios auxiliares, ¡to incluidos en el Contrato de Concesión" y en la cláusula Décima del mismo que establece
"Obras de mejc»'amiento tle vías no estipuladas en la Oferta" que establece en su parte pertinente lo siguiente:
"l--lr ca-so de que el Concedente, por sí mismo, o a solicitud del Concesionario disponga la ejecución de obras
aclicionales, no estipulada en la ofefta, tales como el ensanchamiento de vías, construcción de puentes,
clistribuidores de tráfico, paso peatonales, canales de drenaje, colocación de alcantarillas, etc., el Concedente
¡totificará al Concesionario y solicitará gue preparé la documentación necesaria del Proyecto... Previo tamb¡én
al inicia de las obras, <:l Concedente y el Concesionario pactarán de común acuerdo la forma en el que le será
retribuido a esl:e últinto el costo que le signifique ejecutar dichas obras, esta compensación podrá ser mediante
la elevación de las tarifas de peaje, acordadas en manera conjunta con el Concedente, o el pago directo del
tt¿tlor de la obra".

L:i ¡tresupuesto referencial aproximado de construcción de la obra "REHABILITACIÓN DE LA AV. TANASA,
-TRAMO 1: 0+000 . 1"t-100; AV. SEMILLAS, TRAMO 2: 0+000 - 1+60q NUEVO TRAMO: 1+600 - 1+940
(D|JC: O CA.\Ó|U - ENLACE DE SALIDA); QUE CONECTA CON LA VIA CONCESIONADA DURAN - EL TRIUNFO -
\JL)C:AY", incluida dentro del Plr',N DE OBRAS NUA/AS 2024 - 2026, es USD $ i.498.768,86+ M, con un
tiern¡to de ejecución de las obras será de 180 días calendar¡o contados a partir de la fecha de notificación de
c¡ue el anticipo se encuentra disponible. El plazo de ejecución no será sujeto a modificaciones, salvo en los
casos de fueza ntayor o caso fortuito, determinado en lo que establece el Contrato de Concesión.

t:l presupuesto es reférenc¡al y la liquidación de la obra se realizará sobre la base de las mediciones realizadas
"¡n s¡tlt" por patte del personal técnico de la Dirección de Concesiones, y a la terminación de cada una de las
t¡brcs se deterninará el respectivo reajuste de precios de la obra, aplicando la respectiva fórmula polinómica
tlLte se incluirá ct¡mo documento habilitante del contrato.

L.¿¡ obra se: financiará con fondos propios provenientes del presupuesto de la Prefedura del Guayas,
acocliénclose: a la ntotlalidad de pago directo, indicada en la Cláusula Décima del contrato de concesión.

La supervisión estará ¿) cargo de la lJnidad de Concesiones en los mismos términos previstos en el contrato

¡.trinci¡tttl.

'1".I. IIEüOM E N DACT O N ÉS

pot'cuarÉo la obra "RE|-TABILITACIÓN DE LA AV. TANASA, TRAMO 1: 0+000 - 1+100; AV. SEMILLAS, TRAMO

2: 0"t 000 - t"t€,00, NUEV) TRAM): 1+600 - 1+940 (DUCTO CNÓN - ENI./,CE DE SALIDA); QUE CONECTA
(.AN LA VIA CONCLSIONADA DURAN _ EL TRIUNFO - BUCAY' CS dE INTERÉS PÚBLICO, POT CUANTO SU MAI

est:ado afecta cli¡'ectarnente a la seguridad vial de quienes transitan por esta avenidat que se conecta
directantente a la vía concesionada, debido a que estas avenidas se conecta d¡rectamente a la vía

L:oncesionada Durán - El Triunfo - Bucay, la misma que es utilizada por gran cantidad de vehículos de carga
pesacla, que transportan productos desde el cantón Durán y hacia el resta de la Provincia del Guayas y del
tsdís, se tecomienda que ésta se financie con los fondos provenientes del presupuesto de la Prefectura del
(iuayas.

l:tt revó¡t clel análisis de la importancia de construir la obra nueva no contemplada en el contrato original,
e><¡tlicada anter¡offrtent:e a ejecutarse en el año 2024, la Dirección de Concesiones a fin de precautelar los
intereses de los usuarios de las vías en régimen de concesión y de la Corporación Provincial, recomienda que
e:; iac:til¡le la ¡nodalidad de financiamiento planteada.

72de24

Contacto:
+593 4 251 l,677
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El pago de la Prefectura del Guayas se realizará con un ant¡cipo del 30o/o del valor del contrato y con
trimestrales, debidamente aprobadas por la Dirección de Concesiones del Gobierno Provincial
donde se amortizará el porcentaje del anticipo.

Con la finatidad de optimizar la ejecución del proyecto "REHABILITAcIÓV of LA AV. TANASA, TRAM) 1.:

0+OOO - 1+1OO; AV. SEMILLAS, TRAMO 2: 0+000 - 1+600, NUWO TRAMO: 1+600 - 1+940 (DUCTO CAJÓN
- ENLACE DE SAUDA); QUE CONECTA CON LA VIA CONCESIONADA DURAN * EL TRIUNF) - BUCAY", que
forma parte del PLAN DE OBRAS NUB/AS 2024 - 2026, es necesaria la suscripción de un CONTRATO
COMPLEMENTARIO al contrato principal de concesión de obra pública, que perm¡ta perfeccionar las
responsabilidades de cada una de las partes, especialmente de aquellas no contempladas en el Contrato de
Concesión principal, con la finalidad de que dichas obras entren a servic¡o de los usuarios en un plazo de 180
días calendarios contados a partir de la fecha de notificación de que el anticipo se encuentra disponible.

La CONCESIONARIA deberá presentar: garantía de fiel cumplimiento de contrato, equivalente al 5%o del total
del monto del contrato y garantía del buen uso del ant¡c¡po, equ¡valente al 30o/o del total del monto del
contrato, a nombre de la Prefectura del Guayas, de ejecución y cobro inmediato, por el t¡empo que dure la
construcción de las obras nuevas.

La Dirección Financiera mediante memorando No. PCG-DFIN-2A24-1646-M del 29 de agosto de 2024, emite
ta Certificación Presupuestaria Anual No. 1145-2024 para el proceso denominado: "REHABILITACIÓN DE LA

AV. TANASA, TRAMO 1: 0+000 - 1+100; AV. SEMILUS, TRAMO 2: 0+000 - 1+600, NUEVO TRAMO: 1+600
. 1+g4O (DUCTO CNÓN . ENI,/,CE DE SALIDA); QIJE CONECTA CON U VIA CONCESIONADA DURAN . EI.
TRIUNFO _ BUCAY",

En virtud de lo antes indicado, y dado a que esta obra permitirá mejorar el tránsito, seguridad vial y brindar
niveles de servicios óptimos a los usuarios de la vía Durán - El Triunfo - Bucay, así como para quienes habitan
en este sector; esta dirección acogiendo lo señalado por el área técnica mediante el memorando No. 123-
DCON-EDL-2024; solicita a usted emitir el informe de viabitidad jurídica de la obra "REHABILITACIóN DE U
AV, TANASA, TRAMO 1: 0+000 - 1+100; AV. SEMILUS, TRAMO 2: 0+000 - 1+600, NUzuO TRAMO: 1-t600
- 1+940 (DUCTO CNON - ENLACE DE SALIDA); QUE CONECTA CON U VIA CONCESIONADA DURAN - EL

TRIUNFO - BUCAY", con su respect¡vo presupuesto de USD $ i.498.768,86+ IVA, mismo que deberá ser
puesto en conocimiento de la Máxima Autoridad, para proceder a la elaboración del respectivo contrata
complementario al contrato principal de concesión de obra pública."

2,14r Mediante Memorando No. PCG-PS-2424-125O-M, del 1 de septiembre de
2024, el Procurador Síndico, informó a la Prefecta Provincial del Guayas, lo siguiente;

"(...) El contrato de Concesión de Obra Pública que se celebró entre el Honorable Consejo Provincial del Guayas
y la Compañía Concesionaria del Guayas Concegua 5.A., en su Cláusula Cuarta, determ¡na la definición del
Interés Público, el cual es motivado por las decisiones de orden eminentemente técnico relacionados con la
mater¡a de la concesión, que puede tomar única y exclusívamente el concedente a través de la unidad de
concesiones para que se efectúen obras nuevas, se modifiquen las obras originalmente previstas o se presten
servicios auxiliares, no incluidos en el contratos de concesiones o en los documentos contractuales del mismo,
para garantizar la seguridad de los usuarios de la vías y/o preservar la seguridad de los habitantes marginales.

Por las disposiciones contraduales expuestas y con base en el informe de viabilidad financiera, y la
Certificación Presupuestaria Plurianual No. 7745-2O24, contenida en el Memorando No. PCG-DFIN-2O24-
7646-N, del 29 de agosto de 2024, firmado electrónicamente por la Directora Financiero; y el informe de
viabilidad técnica, suscrito por el Director de Concesiones, contenido en el Memorando No. PCG-DCAN-2O24-
O444-M, del 30 de agosto de 2024, esta Procuraduría Síndica es del criterio que¡ enmarcado en las
disposiciones del contrato de concesión respectivo, así como de la legislación aplicable al mismo, es
legalmente factible proceder conforme a las recomendaciones del Director de Concesiones, respecto de
ejecutar la obra *REHABILITACIóN DE LA AV. TANASA, TRAMO 7t O+OOO - 7+LOO| AV. SEMILLAS,
TRAMO 2: O*OOO - 7+600, NUEVO TRAMO¡ 7+600 - 7+g4O (DUCTO CNóN - ENLACE DE SALIDA);
QUE CONECTA CON LA ViA CONCESIONADA DURÁN - EL TRIUNFO - BUCAY", contempladas en el
PUN DE OBRAS NUzuAS 2024 - 2026, lo que deberá ser instrumentado a través de un Contrato
Complementario de Obra Nueva de Interés Público al contrato principal, de conformidad con lo establecido en
la Cláusula Cuarta, y Cláusula Décima del Contrato de Concesión con la Compañía Concesionaria del Guayas
CONCEGUA S,A,

Por lo expuestot esta Procuraduría Síndica remite el presente informe de viabilidad jurídica para su respectiva
aprobación y autorización, a efectos de realizar la instrumentación del Contrato Complementario de Obra
Nueva de Interés Púbt¡co al Contrato Principal para ejecutar la obra: "-REHABILITACIóN DE LA AV,
TANASA, TRAMO 7: O+OOO - 7+7OO; AV. SEMILLAS, TRAMO 2: O+OOO - 7+600, NUEVA TRAMO:

Prefectura I Guayas,
t.:ir--.neral ..h.rarr lllingworlh 108, Guayaquil 090313

Contacto:
't"5113-4 ?t:,1 1|:, t
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,+94O (DUCTO CAIÓX - ENIJACE DE SALIDA); QUE CONECTACON TAUiACONCESTONADA
EL 7'RTUNFO * BUCAY".

infornte se refiere única y exclusivamente, a la procedencia legal de la celebración del Contrato
más ¡ttt se pronuncia sobre los aspectos técnicos ni económicoq por na ser competencia de()"

1.5.- Cc¡n mernorando No. PCG-DCON-2O24-O445-M, del 2 de sept¡embre de2O24,
el D¡rector de Concesiones, remite a esta Procuraduría Síndica, la fórmula polinómica
que deberá incluirse dentro de los documentos habilitantes del Contrato.

:,¿.,L6.* Mediante memorando No. PCG-PG-2O24-O677-M, del 2 de septiembre de
?l\').4, la Prefecta Provincial del Guayas, autoriza al Procurador Síndico, que previo al
ctrrnplinriento de las disposiciones legales, reglamentarias y normas internas vigentes,
s;e proceda con la instrumentación del Contrato Complementario de Obra Nueva de
Lrrterés Público al Contrato Principal para la ejecutar la obra: 'REHABILITACIóN DE
ll.ll AV. TANASA, TRAMO 1: O+OO0 - 1+100; AV. SEMILLAS, TRAMO 2: 0+OOO -
:d r"6o0r r\¡uEvo TRAMO: 1+600 - 1+940 (DUCTO CAJóN - ENLACE DE SALIDA);
quE coNEcrA coN LA vÍA coNcEsroNADA DURÁN - EL TRTUNFO - BUCAY-.

TI:RCERA: DOCUMENTOS DEL CONTRATO COMPLEMENTARIO.- Forman parte del
¡rreserrte coNTRAt-o DE OBRA NUEVA DE INTERÉS PÚBLICO AL CONTRATO PRINCIPAL,
y ("luítr se protocolizarán,los siguientes documentos:

:{,I Oficio Nro, PCG-PG-2O24-OO11-O, del 26 de enero de 2024.
S"2 Oficio Nro. GADMCD-AD-2O24-0028-OF, del 7 de febrero de 2024.
It.3 Oficio Nro" O154-DCON-PCG-2O24, del 15 de abril de 2024.
lS"4 Oficio No. CG-57O'2O24, del 15 de mayo de 2024.
3,*i üficio No" CG-722-2O24, del 25 de mayo de 2024.
,$.ti Ofici<¡ lYo. 0319-DCON-PCG-2O24, del 10 de julio de 2024.
3.7 Oficio Nro. GADMCD-AD-LECHB-2024-0148-OF, del 16 de julio de 2024.
l$.S Oficio No. O412-DCON-PCG-2O24, del 20 de agosto de 2O24'
3.9 Oficio No. CG-943-2O24, del22 de agosto de2024.
iü"i.0 Menrorando No. 123-DCON-EDL-2O24, del 28 de agosto de2024.
$.S"f. Memorar¡do Nro. PCG-DFIN-2O24-L646-M, del 29 de agosto de2O24.
8.f.2 Convenio suscrito el 30 de agosto de2O24.
lü.L3 Menrorando Nro. PCG-DCON-2024-O444'M, del 30 de agosto de2O24.
3.L4 Memorando No. PCG-PS-2024-1250-M, del 1 de septiembre de2O24.
3,J"5 Memc¡rando No. PCG-DCON-2024-O445-M, del 2 de septiembre de2024.
3,1"6 Memoralrcjo No. PCG-PG-2O24-O677'Vl, del 2 de septiembre de2O24.
i:t,,:t.l Acción cle personal de la Señora Prefecta Provincial del Guayas, copia de

céclula, copia de certificado de votación, copia de RUC.

3.18 Acciórt de personal del Procurador Síndíco, copia de cédula, copia de

certificado de votación.

cONCEGUA S.A,

B.Í"I Noml¡ramiento del Presidente Ejecutivo (S) de la compañía Concesionaria del

Guayas CONCEGUA S.A, copia de cédula, copia de certificado de votación,
copia de RUC.

t-.}.LB Certificado del IESS en el que consta que la Concesionaria se encuentra al día

err stls obligaciones patronales.
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3.L4 Pólizas de Cumplimiento de Contrato Sector Público No, CC-00513287 y de
Buen Uso de Anticipo Sector Público No. BU-00513288, am
la Compañía de Seguros Colón S.A.

Ss emitidas por
\.

Del mismo modo integran al presente CONTRATO DE OBRA NUEVA DE iNTE ÉspÚsuco aL coNTRATo PRINCIPAL, sin necesidad de protocolizarse, los siguientes
documentos:

a) Contrato de Concesión y sus contratos complementarios y/o ampliatorios.
b) Las Especificaciones Generales MoP-00l-F- zooz, en ro que fueran

aplicables de las Bases del contrato de concesión; así como las
Especificaciones Especiales que contemplan los Estudios presentados por
el Concesionario.

c) Propuesta Técnica de las Obras materia del presente contrato,
d) Documentos de Normas para el Mantenimiento Vial del Ministerio del

Transpofte y Obras Públicas.
e) Especificaciones técnicas para materiales y colocación de señalización en

obras viales, así como las Normas del INEN sobre la materia.
f) Documentos técnicos del Contrato Principal, en lo que fuere aplicable.g) Alcance del proyecto, con el Presupuesto detallado y fuentes de

financiamiento; y,
h) Cronograma de ejecución de los trabajos.

CUARTA: DEFINICIONES - INTERPRETACIONES.- Los términos contenidos en el
presente contrato o en cualquier documento que formen parte del mismo o se refieran
a é1, tendrán los mismos significados y alcances que el Contrato de Concesión
Principal, contratos complementarios y/o ampliatorios.

QUINTA: OBIETO.- Con los antecedentes expuestos en la Cláusula Segunda
precedente de este contrato, así como de conformidad con lo previsto en la Cláusula
Cuarta, Interés Público e inciso final, Cláusula Décima, Cláusula Décima Novena, del
Contrato Princípal de Concesión, las partes intervinientes, de mutuo acuerdo convienen
en incorporar al Contrato Principal de Concesión la siguiente obra nueva de ínterés
público en el Grupo Guayas Oriental, con las siguientes características:

OBRA MONTO USD
"REHABILITACIÓN DE LA AV. TANASA, TRAMO 1:
0+000 - 1+100; AV. SEMILLAS, TRAMO 2: 0+000
- 1+600, NUEVOTRAMO: 1+600 - 1+940 (DUCTO
CA:Óru - ENIáCE DE SALIDA); QUE CONECTA CON

u vÍn coNcESIoNAoR ouRÁru - EL TRIUNFo -
BUCAY"

$ 3.498.768,86

A continuación, se hace una descripción de la obra que está incluida dentro del PLAN DE OBRAS
NUEVAS 2024 - 2026.

"2. Análisis técnico.

Ante to solicitado por parte det Ing. Luis Chonilto Breilh, donde solicita la intervención para la

rehabititación de ta Av. Tanasa, cuya capa de rodadura, el sistema de drenaie e iluminación se

encuentran en malas condiciones, to que diftculta ta circutación normal del tráfico que circula por

esa vía, en especiat los vehículos pesados y a su vez tamb¡én requiere la rehabilitación de la vía

transversal denominada Av. Semitlas la cual se conecta al final de la vía Tanasa, cuya capa de

rodamiento actualmente se encuentra con material de cantera, tiene una longitud aproximada de

2 Km,

1

t

Contacto:
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r la lW. Semillas y dar continuidad a la circulación vehicular, es necesario construir
ele drenaje en el canal de aguas lluvias, y una obra de enlace que permita conectarse

en hormigón armado, esto permitirá descongestionar el tráfico que sate de
a la vía concesionada Durán - ElTriunfo - Bucay.

rehabilitación r/e e.stas vías, permitirá brindar servicio a la zona industrial y habitantes del
:;ector que se desarrolla en un área aproximada de 760 Ha, logrando la movilidad y seguridad
vial"

L.a avenicla TANASA, tiene salida directa y conexa a la vía concesionada Durán - El Triunfo -
llucay, aproximadamente en la abscisa 1+897, tanto geográficamente como en la capacidad de
ejecución, posibilitaría que esta obra adicional sea ejecutada por la Prefedura Ciudadana del
(iuayr"ts.

Ante lo cual, se ¡tuede evidenciar que la ejecución de este proyecto será bajo el concepto de
INTERÉS PIIBLICO, como fundamento para la asegurar la movitidad y la seguridad vial en el
entornot así también se acredita que esta obra no solo beneficia al cantón Durán, si no de manera
general a la Provincia del Guayas y al País.

t-:ar¿¿¡"r¡uÜcas de la Av. Tanasa (tramo 1):

longitud de la vía : 7,L0 Krn
Ancho de calzada : 9.20 m (promedio)
Número de carriles : 7 carril por sentido
Iluntinación : [teficiente - mal estado
.s¡stema de clrenaje : No funcional
Sieguridad al peat(tn : No existe acera - caminera

L,¿tracterístic¿ts cle l.a Av. Semillas (tramo 2 - nuevo tramo):

I ongitur) de la vía : 2 Km
/Á¡tcho de calzada : 9.00 m (promedio)
Número de carriles : 7 carril por sentido
llurninación ; /Vo existe
Sistema de drenaje : No funcional
Seguridad al peatón : No existe acera - caminera

Gráfir:o No. l.: Llbicación de los tramos a intervenir del proyecto (Anexo)

lts acuerdo con el análisis que realiza la concesionaria CONCEGUA 5.A., para la
"I!,E|"IABILI'TACIÓN DE LA AV. TANASA, TRAMO 1: O+OOO - 1+1OO; AV, SEMILLAS, TRAMO 2:
0.1000.. 1"t600, NUEVO'tRAMO: 1+600 - 1+940 (DUCTO CNÓN - EN¿/.CE DE SALIDA); QUE
{-l)hlEc fA COIV lA \/lA CONCESIONADA DURAN - EL TRIUNFO - BUCAY", presenta el presupuesto
retiérenci¿tl rle lJ.S :fi t.498.768,86 sin IVA, tal como se indica en la siguiente tabla:
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DE L.A AV. ZANASA|,TRAI,iO 7: O+OOO - 7+7OO; AV. SEWLLA$ TRA¡{O,2' O+OOO - 7+600l
-F940 (DUCTO CAJON - ENLACE DE SALIDA); QUE CONECTA CON LA VIA CONCESIONADA

NUEVO
ounÁx't NAMO: 1+6A0 - 7

}I}I&ST/PUÉSTO'E.E F E RÉ N CTAL

- EI. TRTI'NFO " BUCAY

UNTDAD

U Lq.Y (:A(ÍON, P R0VI N CIA D E L G UAYAS

flE§üñrPCrOA'
NEDTDA

CANTTDAD
ESTIIíADA

PRECIO
UNTTARTO

TOTAI,

!t/1 L!!!l M r E N', r O p E -?!ÉA8A
¡n3 12.813,00 2.27 28.316,73

Desalojo cle ntaterial de Excavación

l:xcavación s¡n Clasif¡ car

m3-km 69.615,00 0,42 29.238,30

Mater¡al cle Mejoramiento de la subrasante m3 1.269,00 7,34 9.i14,46

Transporte de Mejorc miento m3-km 51.331,05 0,42 21.559,04



m3 9,920,54 {§ 51Material de Base

Transporte de Mater¡al de Base ms-km 734.219,17 308.372,O5

Carpeta de rodadura y hormigón asfáltica e=72.5cm m2 25.572,96 24,39 622.261,09

R¡ego L¡ga m2 51.025,92 0,74 37.759,18

25.512,96 1,09 27.809,13

Transpo¡te de capa de rodadura m3-km 80.174,48 0,42 33.673,28

material granular para mezclaTransporte ms-km 158.180,35 0,42 66.435,75

Tendido de material de Excavación m3 8.490,00 1,08 9.169,20

(Drenaje Long¡tud¡nal )Exca fln m 9.600,00 2,21 21.216,00

$ 1,514,823,72

D RE NNE TRANSV ERSAL ( LON G TTU D INAL Y TRANSV E RSAL)

Derrocamiento de ¡¡3 15,00 113,30 1.699,50

rn3 427,52estructural 11,75 s.023,36

Mater¡al de mejoramiento m3 412,20 7,i4 3.025,s5

Trans. Mat de mejoram¡ento 16.s99,09 0,42 6.971,62

Hormlgón 140 kg/cm2 m3 13,56 152,17 2.063,4 3

mi 108,48 329,73 i5.769,1 1

kg 13,017,12 3,18 41.394,44Acero de refuerzo fy=a200 kg/cm2

104,00 919,71 95.649,84Suministro e de @ 48' m.

Sub-total (B) $ 797.s96,85

113,30 23.679,70m3 209,00Derrocamiento de

m3-km 3.135,00 0,42 1.316,70Desalojo de material

976,25 11,75 11.470,94m3Excavación para Estructuras

m3-km 4.881,24 0,42 2.0s0,12Desalojo de Materiales de

991,88 7,34 7.280,40¡¡3de Mejoramiento

m3-km 40.121,55 0,42 16.851,05Transporte de Material Mejoramiento

3.5s4,56m3 186,20 19,09Cama de Arena de sitio tamizada)

154,00 329,73 50.778,42¡¡3Hormigón f'c = 270 Kg/cmz'PARA ACERAS

329,73 47.1 51,39m3 143,00f c = 210 Kq/CM3.PARA BORDILLOS

639,7 5 12.1.55,25u 19,00Sumideros de A.A.L.L.

95,04 32.313,60m 340,00300mm, para drenaie de A.A.L.L'

285,72 2.857,20u 10,00vertical de Prevención.

234,O1 1.404,06u 6,00Vertical

929,00 4.645,O05,00uDestinode
22.000,4477,00 28s,72uVertical Balizas

18.583,8814,00 1.327,42KmCont¡nuaP¡ntura

5,65 4.378,75u 775,00Tachas doble
367,2565,00 5,65UTachas una vía

119,63 105.752,92m 884,00doble

¡o.
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30,21

0,42

Iñpr¡mación asfáltica m2

Sub-total (A)

m3-km

Hormigón 210 kg/cm2

OBRAS DE ARTE CONPLEI/'ENÍARTAS

§ 20a-602.73Sub-total (C
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Sub-total (D) $ 759.9A9,50

rle lampara de alumbrado público
212 W.

e u 30,00 1.808,s8 54.257,40

u 30,00 1.268,23 38.046,90Suntinistro e instalación cle poste de h. 14 M X 500 KG

:ium¡n¡stt'o e instalac¡ón de cable preensamblado para red
de baja tensión.

m 1.700,00 20,08 22.088,O0

u 2,00 5.368,88 70.737,76Su¡n¡n¡stro e instalació¡t rle transformador de 15 KVA de
autoprotegído cott su rcspectiva puesta a t¡erra.

Sum¡nistro e instalac¡ón de caja porta fusible 15 Kv. Con
fusible de SAntp.

u 2,00 435,22 870,44

Suntittistro e instalación de tensor a tierra. u 6,00 354,44 2.126,64

MEPTATÉA§T9N

Sum¡tilstro e instalación cle poste de h. 14 M X 700 KG u 3,00 2.377,83 6.9s3,49

Suministro y construcción de base de hormigón en pie de
poste de 14M

u 3,00 1.334,00 4.O02,00

u 3,00 369,41 1.108,23,umin¡stro e instalación de tensores a tierra media tensión.

Sum¡nistto e instalación de estructura trlfáslca centrada
retenicla

u 2,00 967,75 1.934,30

:;u¡n¡n¡stro e instalación de estructura doble retenida
trifásica 2.4m centratla, para conductor ACAR300

u 2,00 1.417,38 2.834,76

Suministto e instalación de estructura trlfásica centrada
pasante

U 1,00 500,25 500,25

m 300,00 6,99 2.097,00

m 300,00 15,8s 4.755,00

LI 7tO0 15.O07,50 15.O07,50

Sub-total (E) $ 767.379,67

Sun¡inistro e instalación rle cable ACSR #2/0 para neutro

Aprobación del Estudit¡ y Diseño del proyecto Media Tensión
en CNEL EP.

liuministro e de cable ACAR 300

¡n3 4.085,04 2,21 9.027,94

mz-km 20.425,20 0,42 8.578,58Desalctjts de materiales de Excavación

Material de mejoramiento de la Subrasante

!tuaa-NaEv§l

Excavación sin Clasificar

m3 8.415,s2 7,34 61.769,92

340.407,78 0,42 142.971,27-l1 
a nsporte de M ej ora nt ie nto m3-km

Mater¡al de Base ¡n3 1.695,60 30t2-7 57.224,08

l'ransporte de naterial de Base. m3-km 125.491,36 0,42 52.706,37

m2 5.01i,20 24,39 122.271,95

m2 10.026,40 0,74 7,479,54

m2 s.013,20 1,09 5.464,39

m3-km 15.753,98 0,42 6.616,67

Carpeta de rodadura y hormigón asfált¡ca e=12.5cm

I-ransporte de capa de rodadura

li"ansporte de ntaterial granular para mezcla asfáltica

Riego l.iqa

ltnpflmacton

mi-km i7,081,84 0,42 73.054,37

$ 487.7O5,08

m3 723,94 11,7s 8,506,30

m3 513,15 7,34 3.766,52

m3-km 20,715,87 0t42 8.700,67

DBENAJEIRAUC) NUÉVO

Excavación estructural

Mater¡al de mejoram¡ento
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Hormigón 140 kg/cm2 m3 40,24 1 52,17 6..123,32 .

Hormigón 280 kg/cm2 m3 309,27 421,79 
._

i:ro:§tÉe

Acero de refuerzo fy=4200 k9/cm2 k9 37.112,28 3,18 118.017,05

Tablestaca metálica en excavaciones a partir de 2m m2 240,00 270,00 64.800,00

Sub-total (G) $ 340.360,A5

DISTRTBUIDOR DE SALIDA CON LA VTA EXTSTENTE

Excavación sin Clasificar m3 697,30 2,21 1.54.1,03

Desalo'io de materiales de Excavación m3-km 10.459,50 0.42 4.392.99
Material de mejaram¡ento de la Subrasante m3 993,81 7,34 7.294,57

Transporte de Mejora miento ms-km 40.199,61 0,42 16.883,84

Mater¡al de Base m3 501,32 30,21 15.144,88

Transporte de mater¡al de Base. m3-km 37.102,69 0,42 .15.583,13

Carpeta de rodadura y hormigón asfaltica e=12.5cm m2 1.449,44 24,39 35.3s 1,84

Riego Liga rn2 2.898,88 0,74 2.145,17

Imprimación asfált¡ca m2 1.449,44 1,09 1.579,89

Transporte de capa de rodadura m3-km 4.554,87 0,42 1.913,0s

Transporte de mater¡al granular para mezcla asfáltica mz-km 8.986,53 0,42 3.774,34

Hormigón f 'c = 210 Kg/cm2-PARA ACERAS m3 52,40 329,73 17.277,85

Hormlgón f 'c = 210 Kq/Cn3-PARA BORDILLOS m3 27,30 329,7i 9.O01,6i

Sub-total (H) $ 737,884t27

PRESUPUESTO VTA DE ACCESO
Mater¡al de Mejoramiento de la subrasante ¡n3 4.750,00 7,34 i4.865,00

Transporte de material de Mejoramiento m3-Km 192.137,50 0,42 80.697,75

Reconformación con Material de reciclado m2 8.500,00 3,00 25.500,00

Transporte de materiales para reconformación mz-Km 57.573,75 0,42 21.660,98

Sub-total (I) $ 762.723,73

VARTOS

sub-total k ( A+ B+ c+ D + E +F+ G +H +I ) $
74

de mitigación ambiental Gtb 7,00 37.080,00 37.080,00

Estudios y diseño Gtb 1,00 103.28i,12 103.283,12

Sub-total (L) $ 140.363,12

TOTAL t4 ( K+L ) $
3.498.768,86

NotaT: valores s¡n IVA

Nota2: puede ex¡stir diferencia en los valores por efectos del redondeo en Excel'

Los estudios técn¡cos de soporte presentados por la conces¡onaria para la ejecución de este

proyecto, se descr¡ben de manera general.

Diseño de AALLT por exist¡r un s¡stema para aguas lluvias, está previsto la colocación de tuberías

y cajas tipo sumideros, que permitirán recoger las aguas lluvias y depos¡tar al canal longitudinal
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De igual tnanera, están considerado el remplazo de las tuberías de tas vías
clue son de diámetros que no cumplen con las especificaciones técnicas (diámetro.

aclemás de la reconformación del canal de aguas lluvias existente (limpieza y

z/c¡st\[r.

GU Hidráulico * Dudo cajón, para dar continuidad a la Av. Semilla y poder conectarse a
existente <le ,Z <:arriles (Horm. Armado) es necesario la construcción de una obra de drenaje

c¡ue perntita cruzar el c.anal de drenaje existente, ante lo cual el estudio cons¡dera la construcción
cle un clucto <;ajón, donde evalúan la capacidad hidráulica, cotas de implantación, características,
clirnensianes, entre otras.

t?iseño de Pavintento, analizan las condiciones actuales de la vía y analizan por tramos:

. Tramo l, corresponde a la Av. Tanasa, los espesores de capas exrstentes son considerables y
bien co¡tsolidados, llegando a alcanzar espesores totales de subbase y mejoramiento entre 7.20
)/ i,"/lt) crn.

-'l'ramo 2, corresponde a la Av. Semilla, los espesores de capas pétreas son ligeramente menores
clue en el Tramo .1, coÍt espesores tota/es de subbase y mejoramiento entre 0.90 y 7.20 cm.

'{ramo 3, cctrresponde altramo nuevo (empate con la vía en hormigón rígido), se encuentra a
rtivel de suelo natut'al, por lo cual analizan este tramo como una vía nueva.

r.t¡n e:;fe análisis el estudio en la conclusión indica:

ESPt§OR§.§r

l.o cual, en to¡.lo tnontento se deberán cumplir los criterios de las Especificaciones Generales para
la C.,onstntcción de Carreteras y Puentes, MOP, 001-F del 2002.

[tiseña Señalización vial, el estudio enfoca la seguridad, viabilidad técnica, seguridad vial,
estaclísticas de siniestros, y describe el tipo de señalización horizontal y vertical a ser
irnplementado, según las recomendaciones de su ubicación, tamaño y forma (planos), según el
t<el1amenta fécnico Ecuatoriano INEN RTE-004 (Señalización Vial 2012); en función de la
c¡eometría y tle las características de los se¡vicios se adjunta las cantidades de obra.

Medidas de Mitigación Ambiental, consideran el marco legal, según el Registro Oficial No. 449
det 20 de ocütbre del 2008. Es la norma fundamental que contiene los principios, derechos y
libertade:; de quienes conforman la sociedad ecuator¡ana y constituye la cúspide de la estructura

jurídica del Estado, y consideran:

. Plan cle prevención y mitigación de impados;

. Platt de contingencias;

. Plan de capacitación;

. i'lan de ntaneio de desechos;

. lllan cle relaciones comunitarias;

. Plan de rehabilit:ación de áreas afectadas;
' Plan rle rescate de vida silvestre, de ser aplicable;
. Pla¡t de cierre y abandono; y,
. Plan cle ntonitoreo y seguimiento."

§;EXTA: I-ORMA DE PAGO.- Las partes intervinientes, considera que se financiará, con
l'ondos propios de la Instituc¡ón,

El presupuesto es referencial, y tiene como base los prec¡os un¡tarios del mes de julio
cle 2021. LJn¿i vc¡z presentados los estudios definitivos y debidamente aprobados por la
l)irección der Cloncesiones, y en conocimiento de la Máxima Autoridad, se suscr¡birá el

Contacto:
+ l;9-í -4 ?!t1 1t\7'7
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acto administrativo correspondiente aplicable al contrato complementario, considerando
el resultado u otras situaciones que especifiquen los estudios definitivos, se hará constar
las modificaciones en cuanto al monto y plazo.

El monto total de inversiones del PLAN DE OBRAS NUEVAS no contempladas en el
contrato original, a ejecutarse en el año 2024, y a ser canceladas bajo la modalidad de
pago directo, contemplado en la Cláusula Décima del Contrato de Concesión, con fondos
propios de la Prefectura del Guayas, es de USD $3,498,768.86 + M, de acuerdo a
la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria Plurianual No. 1145, emitida por la
Dirección Financiera, a través del Memorando No. PCG-DFIN-2024-1646-M, que será
incluida como documento habilitante del Contrato.

El pago se realizará de la siguiente manera:

Anticipo.- 30o/o del valor del contrato

Planillas trimestrales: Los pagos se realizarán contra presentación de planillas
trimestrales, debidamente aprobadas por la Dirección de Concesiones del Gobierno
Provincial del Guayas, donde se amoftizará el porcentaje del anticipo.

Las planillas trimestrales de obra serán calculadas sobre la base de las mediciones de
las cantidades de obra 'in situ' entre la Dirección de Concesiones y Contratista de cada
uno de los rubros dados en el contrato a los que se aplicarán los precios unitarios
acordados en dicho contrato.

SÉptfUel PLAZO.- El plazo de ejecución de la obra nueva aquí planteada es de l"B0
días calendario contados a partir de la fecha de notificación de que el anticipo se
encuentra disponible, y de acuerdo al cronograma de inversión de obras.

El plazo de ejecución no será sujeto a modificaciones, salvo en los casos de fuerza mayor
o caso fortuito, debidamente justificado por el contratista, el cual será analizado y
aprobado por el administrador del contrato, en concordancia con la Cláusula Vigésima
Cuarta.

MULTAS.- Con la finalidad de optimizar la ejecución de la obra y garantizar los
intereses de la Prefectura del Guayas, las multas quedarán de la siguiente manera:

Para el caso de multas por retrasos o incumplimientos de las inversiones contratadas
por causas imputables al concesionario se aplicará una multa no reintegrable
equivalente al dos por mil del valor de la obra no realizada en el tiempo señalado, por
cada día de mora en el cumplimiento, de acuerdo a las especificaciones técnicas,
procedimientos acordados, el tiempo, forma de trabajo y demás obligaciones inherentes
a la obra contratada.

OCTAVA: REAJUSTE DE PRECIOS.- El presupuesto de la obra ha sido realizado con
precios unitarios de julio del 2021. El reajuste de precios de la obra se realizará
utilizando la fórmula polinómica que se incluirá como documento habilitante del
contrato.

Los índices de precios de los componentes principales Bo, Co, Do, Eo,...Zo serán
los vigentes a julio del 2021.
Los índices de precios de los componentes principales 81, C1, Dl, E!,...21serán
los vigentes a la fecha de pago del anticipo o de la planilla de ejecución de obra.

I

a

l
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Prefect¡rra del Guayas,
[,errer¿rl .ir-r¡rn lllirtqr¡¿ortlr 108 Guavaquil 090313
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-§á LIZAS.- La CONCESIONARIA presenta la póliza de Cumplimiento de
Sector Púb lico No. CC-00513287 a nombre del Gobierno Autónomo

do Provincial del Guayas, de ejecución incondicional, irrevocable y de cobro
pr:r. el valor de USD$ L74.938,4 4 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL

ENt ()s 'r RETNTA Y OCHO CON 441100 DóLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRI CA) equivalente al 5olo del monto de las obras, y vigencia desde el 1 de septiembre
de'2024 hasta 28 de febrero de 2025; y, una póliza de "Buen Uso de Anticipo Sector
l)úblico" No. BU'"00513288 a nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
rlel Giuayas, cle ejecución, incondicional, irrevocable y cobro inmediato, por el valor de
IJSD$ 1.049,630.66 (UN MILLÓN CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA CON
66/i00 pÓmnn:; DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), equivalente al 30o/o det monto
contractual, con vigencia desde el 1 de septiembre de 2024 hasta 28 de febrero de
)o?!, "

l:s obliqar::ión t.A CONCESIONARIO mantener vigentes las pólizas por el tiempo que dure
la construccíón de las obras nuevas, hasta la suscripción del Acta de Entrega Recepción
l)efinitiva.

§iJECtrCIéN DE LAS PóLIZAS.- Cuando el total de las multas exceda del 5olo de valor
tle las inversiottr-.s acumuladas, dará derecho a LA CONCEDENTE a ejecutar la póliza de
t'ilel Curnplirniento del presente contrato, sin perjuicio de las demás sanciones previstas
en el contr-ato ¡:rincipal.

¡rÉcrmn: ADMrNrsrRAcróN, supERvrsróN y FrscAlrzAcróN.- La
;¡drninistración, supervisión y fiscalización de los trabajos de construcción de las obras,
<:stará a carqo de la Dirección de Concesiones antes Unidad de Concesiones, en los
r¡'risnros términos ¡lrevistos en el contrato principal.

UNDÉCIMA: OBLIGACIONES DE LA CONCESIONARIA.- Le corresponde a LA
(:ONCFSIONARIA cumplir con las obligaciones y compromisos en los mismos términos
estal:ler:idos en el contrato principal de concesión firmado en octubre de 1998, sus
¡-rrodificatorios y/o ampliatorios y las Normas de Control Interno para las Entidades,
Orqanismos del Sectnr Público y Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan
cle Rer:ursos Priblicos (Acuerdo de la Contraloría General del Estado), en lo que fuera
;r¡rlicairle.

a) Pro¡:orc;ion¡lr la dirección técnica, proveer la mano de obra, el equipo y maquinaria
rec¡uerida, así como los insumos necesarios para ejecutar los trabajos, corriendo de
su cuenta y riesgo, todas las obligaciones técnicas operativas y legales, conforme a

la legislar:ión ecuatoriana siguiendo las obligac¡ones previstas en la Cláusula Décima
()uint.a rlel ( krntrato principal.

ür) Curnplir"el programa de inversión de las obras, conforme al cronograma aprobado
de ejecirr:ión de las obras nuevas.

(i) l-a entreqa recepción de los trabajos podrá hacérsela en forma parcial, por tramos
o subtrarnos, para lo cual l-A CONCESIONARIA, cumpliendo lo indicado en el artículo
.t20 clel Reglainento Sustitutivo del Reglamento General de la Ley de Modernización
del E:stado, solicitará la suscripción de la respectiva Acta de puesta en servicio
f]r'r¡visiolral o Definitiva Total o Parcial entre UNICON y LA CONCESIONARIA,

confbr¡rer lo establece el Reglamento Sustitutivo del Reglamento General de la Ley

de }4odernización del Estado.

ct) Sin ¡:erjuicio cle que LA CONCESIONARIA mantenga de modo exclusiva la
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responsabilidad en la ejecución de las obras conforme lo establece el contrato
principal, podrá contratar con terceros la realización de la misma, sin deslindar las
responsabilidades adquiridas, situación que deberá comunicar a UNICON. .

e) Mantener vigente las pólizas indicadas en este contrato, durante el período de
construcción de las obras.

f) Previo al inicio de cada obra, presentar el respectivo Plan de Manejo Ambiental, con
sujeción a las disposiciones ambientales vigentes; y, durante la construcción, velar
por el cumplimiento estricto de las medidas de mitígación ambiental; además
deberá entregar en un tiempo de 20 días calendario contados a partir de la fecha
de notificación de que el anticipo se encuentra disponible, los diseños, estudio
técnico y económico definitivos de la obra, considerando los precios unitarios
utilizado en los contratos complementarios suscritos en el 2021.

g) El presupuesto aprobado, es a cuenta y riesgos de LA CONCESIONARIA.

h) En el caso que existan rubros que durante los diseños no hubiera sido posible
proveerlos, estos serán considerados en el presupuesto de la Prefectura del Guayas,
previa aprobación de la Dirección de Concesiones y de la Máxima Autoridad del
Gobierno Provincial del Guayas.

¡) En el caso determinado en el literal h), esto no suspenderá de forma automática la
ejecución de la obra contratada.

j) Una vez concluida la obra, las partes deberán suscribir el Acta de Entrega Recepción
y Puesta en Servicio de la obra "REHABILITACIÓN DE LA AV. TANASA, TRAMO 1:
0+000 - 1+100; AV. SEMILIáS, TRAMO 2: 0+000 - 1+600, NUEVO TRAMO: 1+600
- 1+940 (DUCTO CAJÓN - ENIáCE DE SALIDA); QUE CONECTA CON LA VÍA
CONCESIONADA DURÁN - ELTRIUNFO - BUCAY".

DUODÉCIMA: OBLIGACIONES DE LA CONCEDENTE.- Le corresponde LA

CONCEDENTE a más de cumplir con las obligaciones contraídas en el contrato principal,
sus modificatorios y/o ampliatorios, y los documentos que los integran, tendrán las
siguientes:

a) Provisionar en sus presupuestos anuales el valor que corresponde al IVA y a los
reajustes de precios, de las obras aprobadas.

b) Con la información proporcionada por LA CONCESIONARIA, obtener el Libre
Aprovechamiento de las minas designadas para la ejecución de los proyectos ante
las instituciones públicas e instancias correspondientes, así como el informe del

manejo ambiental en conformidad con la ley de la materia'

oÉC¡ul TERCERA: CONTROVERSIAS.- Las controversias originadas por el presente
contrato se solucionarán por acuerdo directo entre las paftes, de lo contrario se estará

al procedimiento previsto en la Cláusula Trigésima Quinta del Contrato Original de

Concesión celebrado el 20 de octubre de 1998, no obstante que se entienden
incorporadas las normas vigentes de la materia.

DÉCIMA CUARTA: GASTOS.- Todos los gastos que se ocasionen por la celebración de
la presente protocolización, incluyendo 8 copias para EL CONCEDENTE, serán de cuenta
y cargo de tA CONCESIONARIA.

l:t
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i{ DOMICILIO.- Las paftes señalan como domicilio para todos los

prersente contrato, la ciudad de Guayaquil, así, el Gobierno Autónomo
do Provincial del Guayas, Illingworth 108 y Malecón Simón Bolívar, piso
rd) y, Concesionaria del Guayas CONCEGUA S.A., Av. Constitución # 100

n Tanca Marengo, Edificio Executive Center 4to. Piso Oficina # 4O5 - 4OB.

DÉCIMA SEXTA: SUPLETORIA.- En todo lo que no esté previsto en este contrato, las
parLes se remitirán a la Ley de Modernización del Estado, su Reglamento Sustitutivo,
l)olítica Naciorral de Concesiones Viales, el Contrato Principal de Concesión, sus
niodificatorios y/o arnpliatorios, y demás leyes pertinentes para la aplicación del
rt-:erjuste cle prer:ios para obras donde la forma de pago corresponde al sistema de
pre«:ios unitarios, se acogerá la fórmula polinómica legalmente establecida para el
..¡l'ct.:'tt:,

i ir:,; l,;rrtes firnr¿:n a los 3 días del mes de septiembre de 2024.

l)or el Gobier¡ro Autónomo
Descentralizado Provincial del

Guayas

Marceta Paolá
'Prefecta Prov

al

Aprobado por¡
Ab. Gunter Morán Kuffó

lr¡ocurador s¡nd¡@

Ab. Ken¡a Moreno M.

llevis.rdo lnri

flalro¡"do t¡or:
Ab. Luciana Valarezo Feraud
Anallsta 3 d€ Gsdón de AcuerdG
Irrstitucionales

Por la Concesionaria del
CONCEGUA S.A.

ente

s
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De

Dirección de

§oncesiones

Guayaquil, 28 de a 2024
Memorando No. 123-DCON- 24

Para: Ab. Joffre Jalil Intriago, Mgs.

Director de Concesiones

Ing. Edison Díaz L., Mgs.

Experto Técnico de Concesiones (E)

Asunto: Oficio No. CG-943-2O24: Viabilidad técnica para la 'REHABILITACIÓN

DE l.A AV. TANASA, TRAMO 1: 0+000 - 1+100; AV. SEMILLAS, TRAMO

2: 0+000 - 1+600, NUEVO TRAMO: 1+600 - 1+940 (DUCTO CAJÓN -
ENIáCE DE SALIDA); QUE CONECTA CON lA VIA CONCESIONADA

DURAN - EL TRIUNFO - BUCAY".

De mi consideración:

1. Antecedentes,

Mediante oficio PCG-PG-2O24-0011-O, de fecha 26 de enero de 2024, la Ab.

Marcela Aguiñaga Vallejo, Prefecta Provincial del Guayas, acogiendo el pedido de

moradores e índustriales del cantón Durán y sobre todo los que utilizan la Av. Tanasa,
quienes indican que está siendo afectada la movilización por el mal estado de esta

avenida, ante lo cual se dirigió al tng. Luis Chonillo Breilh alcalde del GAD Municipal
del cantón Durán, para solicitar la autorización y poder intervenir la vía Tanasa; "con
el objetivo de mejorar la movilldad de los ciudadanos y habitantes del cantón, mejorando su calidad de

vida, contribuyendo al desarrollo social y económia de la prcvincia",

Mediante oficio No. GASMCD-AD-2O24-OO28-OF, de fecha 07 de febrero de 2O24,

el Ing. Luis Chonillo Breilh alcalde del GAD Municipal de Durán, en cuyo contenido
indica; *es vlable la inte¡venclón del Gobiemo Autónomo Descentralizado Provincial del Guayas, en el
sector de la vía Tanasa en el cantón Durán, para realizar los trabajos de mejoramiento, ejecutando un

mantenimiento pétreo ante el inic¡o de la etapa invemal, esto previo al levantamiento de información para

el estudio para su ¡ehabilitación y asfaltado", y ademáS agrega que; "se deberá suscribir un convenio

entre las partes que contenga los compromisos y cond¡ciones para la gestión de la competencia".

Mediante oficio No. 0154-DCON-PCG-2024 de 15 de abril de 2024, considerando
lo solicitado en el memorando No. PCG-CGI-2O24-O246-M por el Coordinador
General de Infraestructura de la Prefectura Ciudadana del Guayas, donde indica;
"soficrfo a usted disponga la elaboración de un informe técnico de viabilidad con la finalidad de estudiar y
determinar la fadib¡lidad técnica de instrumentar un convenio de cooperación interinstitucional entre el
GAD Mun¡c¡pal del cantón Durán y la Prefectura Ciudadana del Guayas para la intentención de la Av.

Tanasa...'. Ante lo solicitado y considerando que esta avenida tiene salida directa y
conexa a la vía concesionada Duran - El Triunfo - Bucay, esta Dirección solicita a la
Concesionaria CONCEGUA S.A., presentar de manera inmediata la evaluación técnica
y económica para la intervención de la Av. Tanasa, en una longitud aproximada de
1.10 Km.

Mediante oficio No. CG-570-2O24 de fecha 15 de mayo del2024,la Concesionaria
CONCEGUA S.A. indicó lo siguiente i "...me permlto manifestar que, para el desarrollo y ejecución
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Dirección de
Ceincesiones

obra, mi representada, en su calidad de Concesionaria del Gobierno Provincial
con los técnicos de la Dirección de Concesio nes, efectua ron la respectiva eva I uación técn ica

del proyecto, cuyos resultados pongo a vuestra consideración:

O+OOO'7+7OO, QUE CONECÍA CON LA VIA CONCESIONADA DURAN ' EL TRIUNFTO -

Con el obietivo de rneiorar la movilidad de los ciudadanos y habitantes del canton Durán, mejorando su
calidad de vida, contribuyendo al desarrollo social y económico de la prcvincia, la Prcfxtura Ciudadana
del Guayas está interesada en intervenir la aven¡da Tanasa, ubicada en la zona industial en el área urbana
del cantón Durán.

La intervención del Gobierno Autónomo Descentralizado P¡ovincial del Guayas, en el sector de la vía Tanasa
en el cantón Durán, se trata de realizar trabajos de mejonmientp, ejecutando un mantenimiento péfieo
ante el inicio de la etapa invemal, esto prev¡o al levantamiento de información para el estudio para su
reh abi I itació n y asfalta d o".

La avenida |ANASA, forma parte de las vías urbanas en la zona industrial del cantón Durán, cuenta con
una longitud de 7,1O Km, con salida direda y conexa a la vía concesionada Durán - El Triunfo - Bucay,
aproximadamente en la abscisa 1+897.

Por esta vía circulan una gran cantidad de vehículos de transpofte pesado, los cuales se mnectan desde y
hacia la vía concesionada Durán - Triunfo - Bucay (Tramo Dunán - Tambo).

Bajo estas circunstancias, el mal estado de la avenida Tanasa afeda el buen estado de la capa de rodadura
de la vía concesionada, además del volumen de tráfia prcyectado que circula hacia la misma.

El tramo vial ert cuestión está conectado de manera direda con el arredor vial concesionado Durán - El
triunfo - Bucay, vía que están bajo concesión a cargo de CONCEGUA S. A., por lo que se requiere que la
concesionaria presente la evaluación técnica y económica para la inte¡vención del mencionado tramo
vial...""

Mediante acta de reun¡ón No. 2024-UNICON-14 de fecha 06 de junio del 2024, esta

Dirección mantuvo una mesa técnica para la revis¡ón del presupuesto

correspondíente a la obra REHABILITACIÓN DE LA AV. TANASA, EN EL TRAMO:

0+000-1+.100, QUE coNEcTA CON lá VIA CONCESIONADA DURAN - EL TRIUNFO -
BUCAY, dontle se real¡zaron algunas observaciones al mismo.

Mediante ol'icio No. CG-722-2O24 de fecha 25 de junio del2O24, la concesionaria

CONCEGUA S.A. entrega la EVALUACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA l-A

REHABILITACIÓN DE LA AV. TANASA, EN EL TRAMO: 0+000-1+100, QUE CONECTA

CON lA VIA (.:ONCESIONADA DURAN - EL TRIUNFO - BUCAY, acogiendo las

observac¡ones realizadas en el acta de reunión No. 2024-UNICON-14.

Mediante oficio No. O3I9-DCON-PCG-2O24 de fecha 10 de julio del 2024, esta

l)irección presentó a la Coordinación de General de Infraestructura de la Prefectura

Ciudadana del Guayas, la viabilidad técnica para la "REHABILITACIÓN DE LA AV.

'|ANASA, EN LOS TRAMOS, TRAMO: 0+000-1+100; QUE CONECTA CON LA VIA

(IONCESIONADA DURAN - EL TRIUNFO - BUCAY".

Mediante oficio No. GADIICD-AD-LECHB'2O24-OI'48-OF de fecha 16 de julio del

2024, el cual realiza alcance al oficio No. GASMCD-AD-2024-0028-OF, suscr¡to por el

Ing. Luis Choni llo Breilh, Alcalde del GAD Municipal de Durán, el cual indica lo

siguiente: "...Debido a! levantamiento de información con el fin de dar solución vial integral en el sedor

y poder bri¡dar se¡vic¡o al sector industrial, se considera necesario habititar la Av. semillas la cual se

encuentra al final de la Av' Tanasa, con una longitud aproximada de 2 km y un ancho Promedio de 9 m,

la cual se encuentra en malas condiciones cuya capa de rcdadura se encuentra a nivel de material de
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Dirección de

Concesiones

cantera sin reconformación y compactación, adicional se debe mejorar el sistema de
lluvias y a su vez la reconformación del canal de drenaje longitudinal. (...)

:l
aguas

De lo indicado, en mi calidad de alcalde del GAD Municipal de Durán solicito se incluya la intervención de
Av. Semillas para que sea parte del convenio propuesto...,,

Mediante correo electrónico de fecha 19 de agosto del2O24, el Coordinador General
de Infraestructura de la Prefectura Ciudadana del Guayas, solicitó atender la petición
del Ing. Luis Chonillo Breilh, Alcalde del GAD Municipal de Durán.

Mediante oficio No. 0412-DCON-PCG-2024 de fecha 20 de agosto del2024 solicitar
la concesionaria CONCEGUA S.A. presentar en la brevedad posible, la evaluación
técnica y económica para la intervención de la Av. Tanasa y Av. Semillas del cantón
Durán.

Mediante oficio No. CG-943-2O24 de fecha 22 de agosto del 2024|a Concesionaria
CONCEGUA S.A. indicó lo siguiente: "...para el desarrollo y ejecución de tan impoftante obra, mi
representada, en su calidad de Concesionaria del Gobiemo Provincial conjuntamente con los técnicos de
la Dirección de Concesiones, efectuaton la respectiva evaluación técnica y económica del proyecto, cuyos
resultados pongo a vuestra consideración:

Análisis fécnico

Estudios y Diseños

Adjunto al prcsente oflclo, en flsico y el archlvo dlgltal del Plan de Mlttgac¡ón de Impacto Ambientat y de
los Estudios y Diseños correspondientes para ta "REHABILI,A,IÓN DE LA AV. TANASA, TRAM1 1: o+000
- 1+100; AV. SEMILLAS, TRAMO 2: 0+000 - 7+600, NUA/O TRAMO: 1+600 - 1+940 (DUCT) CllÓ¡'t -
ENLACE DE SAUDA); QUE CONECTA CON U VU CONCESIONADA DURAN - ELTRIUNFO - BUCAY (...),.

Análisis Eanómico

Los presupuestos de las obras presentados en el cuadro anterior se han elaborado aplicando los precios

unitarios utilizados en los Contratos Complementarios de julio de 2021. El Monto del presupuesto no

incluye el M.

Plazo Contractual:

Et plazo de ejecución de esá obra -REHABILITACIÓN DE A AV. TANASA, TRAMO 1: O+000 - 1+100; AV.

)EMILLAS, TRAMO 2: 0+000 - 1+600, NUEVO TPAMO: 1+600 - 1+940 (DUCTO CNÓN - ENLACE DE
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OBRA
LONCTTUD

(Krt)
PRESUPUESTO TOTAL

DE LA OBRA (USD)

CONCEGUAS,A.

viA 7. DURÁN - ELTRIUNFO.BUCAY
REHABIIJTACIÓN DE IA AV. TANASA, TRAMO 7: O+OOO -
1+100; AV. SEMILAS, TRAMO 2: 0+000 - 1+600, NUA/O
TRAMO: 1+600 - 1+g4O (DUCTO CAJÓN - ENTACE DE
SAUDA); QUE CONffiA CON U VIA CONCESIONADA DURAN
_ ELTRIUNFO - BUCAY.

3.040 3.498.768,86

Bt",{s'."i,ujfis"i,,f,üxY3i[n,os, Guayaquir oe0313 § fgg:litfá,'u, i't "i wwwf .guayas.qob.elc

Pres u p uesto Refe re n ci a I

De ¡gual manera de lo indiado, se pone en consideración el p¡esupuesto referencial para la obra:
"REHABILITACIÓN DE U AV. TANASA, TRAMO 1: 0+000 - 1+100; AV. SEMILLAS, TRAMO 2: 0+000 -
7+600, NUEVO TRAMO: 1+600 - 1+g4O (DUCTO Ceñ¡,t - ENT:/ICE DE SAUDA); QUE CONECTA CON LA

VIA CONCESIONADA DURAN - ELTRIUNFO - BUCAY (...)".:



PIAZO DE
EJECUCIÓN

CONCEGUAS.A.

OBRA

- EL TRIUNFO -BUCAY7

6

QUE CONECTA CON LA VIA CONCESIONADA DURAN - EL TRIUNFO - BUCAY (...)"., se lo prevé
días; contado a partir de la disponibilidad del anticipo...".

DE AV. 1: 0+000 -
L-t-100; AV. SEMILIAS, TRAMO 2: 0+000 - 7+600, NUA/O
TRAMO: 1+600 - 1+g4O (DUCTO CAIÓN - ENTACE DE
SALIDA); QUE C0NECTA CON LA VIA CONCESIONADA DURAN
' ELTRIUNFO _ BUCAY.

3." Análisis técnico.

Ante lo solicitado por parte del Ing. Luis Chonillo Breilh, donde solicita la intervención
para la rehabilitación de la Av. Tanasa, cuya capa de rodadura, el sistema de drenaje
e iluminación se encuentran en malas condiciones, lo que dificulta la circulación
normal del tráfico que c¡rcula por esa vía, en espec¡al los vehículos pesados y a su

vez también requiere la rehabilitación de la vía transversal denominada Av. Semillas
la cual $e conecta al final de la vía Tanasa, cuya capa de rodamiento actualmente se

r:rrcLrentra r:on lnaterial de cantera, tiene una longitud aproximada de 2 Km.

Para rehabilitar la Av. Semillas y dar continuidad a la circulación vehicular, es
necesario construir una obra civil de drenaje en el canal de aguas lluvias, y una obra
de enlace que permita conectarse a la vía exístente en hormigón armado, esto
permitirá descongestionar el tráfico que sale de forma directa a la vía concesionada
Dr"¡rán - El 'l-riunfo - Bucay.

t..,¡ rehabilitación de estas vías, permitirá brindar servicio a la zona industrial y
lrabitantes del sector que se desarrolla en un área aproximada de 160 Ha, logrando
la rnovilidad y seguridad vial.

l.a avenida -|ANASA, tiene salida directa y conexa a la vía concesionada Durán - El

l-riunfo - [lucay, aproximadamente en la abscisa 1+897, tanto geográficamente
cermo en la capacidad de ejecución, posibilitaría que esta obra adicional sea ejecutada
por la Prefectura Ciudadana del Guayas.

Ante lo cual, se puede evidenciar que la ejecución de este proyecto será bajo el

r:oncepto de INTERÉS PUBIICO, como fundamento para la asegurar la movilidad y
la seguridad vial en el entorno, así también se acred¡ta que esta obra no solo beneficia
al cantón Durán, si no de manera general a la Provincia del Guayas y al País.

Características de la Av. Tanasa (tramo 1):

*¡¿¡¡¡*¡¡¡*a**,

Dirección de
Concesiones

Longitud de la vía
Ar¡cho de calzada
Número de carriles
Iluminación
Sistema de drenaje

1,10 Km

9.20 m (promedio)
1 carril por sentido
Deficiente - mal estado
No funcional

Prefegtura del Guayas,
Generial -ltian lllingw«rrth 108, Guayaquil O9O313
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Seguridad al peatón : No existe acera - caminera

Características de La Av. Semillas (tramo 2 - nuevo tramo):

Longitud de la vía
Ancho de calzada
Número de carriles
Iluminación
Sistema de drenaje
Seguridad al peatón

2Km
9.00 m (promedio)
1 carril por sentido
No existe
No funcional
No existe acera - caminera

Contacto:
+593-4 2511677

Gráfrco No. 7¡ Ubicaclón de los traños a inlulruenlr dal prcyeclo

De acuerdo con el análisis que realiza la concesionaria CONCEGUA S.A., para la
"REHABILITACIÓN DE l-A AV. TANASA, TRAMO 1: 0+000 - 1+100; AV. SEMILI-AS,

TRAMO 2: 0+000 - 1+600, NUEVOTRAMO: 1+600 - 1+940 (DUCTO CAIÓN - ENLACE

DE SALIDA); QUE CONECTA CON LA VIA CONCESIONADA DURAN - ELTRIUNFO -
BUCAY", presenta el presupuesto referencial de US $ 3.498.768,86 sin IVA, tal como

se indica en la siguiente tabla:

'r,§
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Dr¡ran - EI Triuufo - Bucr_1,

TRAMO 2

TRAMO 1

NUEVO TRAMO
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DE lA AV. TAIIASA, TRAMO 1: flrofl) - 1+100; AV. SEMtLtAS, TRAMO 2: 0+000 -
NUEVO rnAMO: 1+5fit - 1€¡10 ¡oucro caÉn - Ef{lACE DE SAUDAI; QUE GOÍ{ECÍA COf{ 1A

VIA COI{CESIOilADA DURAÍI - Et InlUÍ{FO - BUCAY

PRESUPUEÍO REFEREÍ{CIAL
PROVINOA DTI, GUAYA§ iw*

MOVIMIENTO DE llERRA
Excawcion si¡ Chsi&u d r2.813,m1 2,2L 28.316,73
l)csloio dc rmmirl dc Fxc¡wciln ¡d-km 69.615.001 0, 29.238,N
Marcrül dc Meiowicrfo de h sr$roe.úc rd 7,34r.zeg.ool 9.314_46

1'aroportc dc Mcjomrürto xd-km 51.331.051 o,4z 21.559.(N
Matsrbl dc E¿s m' 9.920,541 §,27 299.699,51

TmBportc dc Maltrial dc Brs d-km 7U.2tg,Ltl o,42 308.372,0s

Carpeta dc rorladu y homigon u&hta rl2.5m r0, 2s.512,961 24,3s 622.261.O9

Rbrc Lis nA s1.02s.921 o,1 17.759,18

lnn¡imcbn oshtir m2 25.512,961 1,09 21.ñ9,13
't'mporte de cspa de rodadw rd-km s0.174,441 o,47 3!.6"13,28

TmDorle dc mte¡bl srn¡h¡ om l]mh uñlir rlf-km 158.180,351 o,42 66.435,75
d 8.490,m1 1,08 9.169,20

lxcavaci¡ sh Chsifcsr (Drcúi I rgrüiuf) Íf 9.6,m,m1 2,27 21.2L6,ú

UNIDAD

M€OIDA

(¿NTIDAD

ÉSTIMAOA

P¡ECIO

UNÍÍARIO
ot§c§¡PqoÍ{ TOTAI.

5ub-totel lA)

DRENNE TRANSVEB5AL (LONGITUDINAL Y TRANSVEBSALI

Demomic¡lo dc HomLnn nf §,ml 1B,3ol 1.699,50

Excavacion estrwtuml m3 427,s21 11,7sl s.o23,t6

Material de m¡qariento m3 472,20]l 7,141 3.025,5s

TEns, Mat de rciomm¡ento m3-km 16.599,091 o,421 6.971,62

Horm¡cm 140 kglcm2 m3 13,s6f ts2,9l 2.063,43

Hm¡lon 210 krlcm2 m3 108,/t8l 129.731 3s.769,11

Acero de refuetro fF 4100 kalcm2 kr L1,o17,721 3,181 41.394,M

Smi¡búo c Irutahcün rlq 0 48" E 1O4,OO| 9$,711 95.649,84

Sub-total lEl l§ 191.596,85

OBRAS OE ARTE COMPIEMEÍ{TARIAS
Demcmic¡rto dc Hormfoon ¡d 209,m1 113,30 23.679,74

Dculoio de ¡mteriel rf-km 3.135,m1 o,42 1.316,70

Ercawcbn pm Esüu0ms m3 976.251 L7,7s 71.470,9

Dcsloio dc Matcriabs dc Ercaucón n3-lm 4.881,241 o,4z 2.050,12

Matcrial de Mciorambrúo trf 9:t1,881 7,U 7.2W,44
'l'mmportc dc Matcrhl Mcioruido d-¡m ,10.121,551 o,42 16.851.05

Cm dc Arem ( m dc slb t¡¡iad¡) m3 186.201 19,09 3.554,56

Ilom(ou fc = 210 K,y'nO-PARAACERAS nf 154,m1 129,73 90.n8,42

llomilpn fc = 210 Kdcm3-PARA BORDILLOS d 143,m1 r29,7X 47.15t,39

Sm¡iws dc A.A.L.L. u 19,m1 639,7s 12.755,2s

1'üerá lmm¡\ p@ &qnjc de ArtLL m 3]l(),ml 95,04 32.313,60

sub-totJ lc) s ztE«r2,13

SEÑATIZAClON VERNCAI.

Scializacbn Vertbsl dc Prowiin u ú,@l zEs,tz 2.851,20

Setuliacbn Vqtial de Reglmeocón u 6,ml 23!,ot 1.404,06

Sciuliacbr de lnb¡mltn Dstim u s,@l e2e,oo 4.645,m

u 77,m1 2as,71 22.O@,M

SEÑAUZACION HORIZONTAI o,ml o,m 0,00

Pinu'l'ráfto Lis Corliu Km 14ml L.r27,42 18.583,88

'Iachu tlobb vir ü 775,m1 5,65 4.378,75

Taclps u vi¿ u 65,m1 5,65 367,25

Cm¡davia dobb IN ES4,ool 11e,63 LO5.752,92

sub-tot.l lDl $ 159.S.50

EtECrnlco
ALUMBRADO PUBTICO

Smi¡btro e imalrci¡n de h¡pm de d¡¡ündo ptóli:o LED 2 I 2 W, U *,*l 1.8$,58
54.257,40

Süninistro e iÉtahcb¡r dc poste dc h 14 M X 5«) KG

Smiñt¡o c iut¡hoion dc cable pwrbMo pe rcd dc bsjs teñbtr

Swinbko e i¡Étahcion de trGñrEdtr dc I 5 KVA d€ stfotrotegilo
mu su rcspcctin gmta a tim

*,-l 7.26a,23 38.046,90

m 1.100,001 20,08
22.088,00

u ,*l 5.368,88
ro.737,76

Swinist¡o e imtshcior de oja porto firble l5 Kv Con firbb de 5Arp.

de tqmr 8 tiem.

u ,ool 435,22
810.,M

u 6.ml 354,¡14 2.726,64

Nota: valores sin IVA

Contacto:
+593-4 2511677
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Med¡das de mlüqaclón anüental ct r,ml 37.o8o,oo 37.080,00

diseño Gñ rml 103.283.12 103.283,

sr¡b-totC (tl s 1¡ilt.36,r2

roTAtM(Ktt) $ 3.498.768,86

Nota: valores sin IVA

\
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irEDrATff{sl(,lr
Switisto e istshcimde posE de b. 14 M X 70O KG u 3,001 2.317.&r 6.953.49

Swilirto ycmtrrcoinde bos de lnm{m 6pb dc posúc de l4M u ,*l 1.334,m
4.002,00

Swi¡isüo e ist¡hcbn de tercB a tim ¡Edh Elsbn ¡,ool 369,41 1.108,23
SmÍlto c i!¡hcin dc c¡m¡tn tifui¡ cco¡d¡ rd¡ u 2.ml 967,15 1.934.30

Swiictso c intibcbn de e¡tutndobh rcd¡ ffisir 2.4m

caú!d¡, p¡r¡ cülúnor ACAR100
u

"*l
1.417,38

2.A34.76

u 1.ool 500.2s 500.25

Swi¡i¡ho e i¡hbcim de qbb ACSR #2rO p@ Elüo m 3@,ml 6,99 2.(x}7.00

Smüig¡o c irt¡hcbn dc cgbb ACAR 3ü) m 3m,001 15,85 4.755,m
Aprobrcbn del Estrlio yDisetu dclprc¡rccto Mcdi TmltnaCNEL
EP

u ,,*l 15.m7,50
15.007,50

sub-tot¿l fEl s 167.319,67

TBAMO Í{UEVO

Exc¿ucin sh Chsi&u nf 4.08s,04 2,27 9.027,94
Desabio de mbi¡bs dc Exawcirn d-km 20.415.20 o_42 8.578,58
Materbl de miomi¡io de h §ubnsade mt 8.415,52 7,14 61.769,92
T¡¡mqedeMekmi¡lo rd-km 34lJ.N7,74 o,42 u2.97r.27
Malqht dc Bss trf 1.69s,60 30,27 s1.224,08
Imoo¡te dc mtrhl dc B¡*. rf-km 125.491.36 o.42 52.706,37

CarDGt¡ dc rodsdü¡ yhomirpn¡sñIi¡ el2.5m rnz 5.013,20 24,39 722.277,95

Ritro I¡sE n2 10.026,40 0,74 7.479,54

Inprimin¡¡ñlix tA 5.013,20 1,09 5.464,39

Tnrewe demdc rodsdw d-km 15.7s3.98 o,42 6,6L6,61

Tnryortc de mtc¡irl gtuür pm lMh §&tba d-latr 31.081,84 o.41 13.054.37

Sú-tot¡l (F) s 4tr.r0s,06

DHÉÍ{A'Eff,AMoilUN'O
ErcaEclon estructunl m3 7?3,941 11,751 8.506,30

Materlal de mejmniefio m3 513,151 7,14l, !-766,52

Trans. Dlat de melq'¿n{€nto m3-km 20.71s,871 0,421 8.700,67

Homlro 1¡10 kdcm2 m3 Q.211 tsz.ttl 6.123.32

Hormirm 280 kr/cm2 m3 309,271 42L,791 130.¿t46,99

Acerc de re{Eno fy--42m k/cm2 kr r7.¡2.2A1 3.1S1 118.017.05

Tablestaca mtál¡ca en ercavaclones a parür d€ 2m m2 2,rc,m1 27o,ml 54.800,m

sub-tot¡l (Gl ls :l¡r0360,8s

Ercmcion sb Chsi&r Íf 697,30 2,27 1.541,03

Dcsbio dc mtc¡hle dG Er¡wftn d-lm 10.459,50 o,42 4.392,99

7,U 7.294.57Ma¡aiüdemimi¡úo de h Subn¡¡de mt 993,81

rd-km lm.1$.61 o,42 16.883,84Tn¡soorE dc Mciora¡rifo
rf 30.21 15.144,88Mrrahldc Bse $1,32

d-km 37.102,69 o,42 15.583,13TEBportc dG mtcr¡l dc B¡!c.
C¡mts dc rcdsd@ v brsirm sñlb¡ el2.5m ú. 1.449,44 24,39 35.3s1,84

m2 2.898,88 o,74 2.145.71Rim LiE
m2 1.449,44 1,Gl 1.579,89Inprirebnuñüi¡

td-km 4.554.87 o,42 1.913,05Trsmortc dc c¡Da dc rodaórt
d-km 8.986,53 o,42 3.774,34Tn@orte dc mterh¡ ga¡¡lr pu¡ rch sñli¡

Hmim fc = 210 Kg/qú-PARAACERAS nf 52,44 379,73 t7.277,85

329.13 9.001,53Homim fc = 210 Kg/mú-PARA BORDIII-OS trf 2734

sub-total lHl

PRE5UPUE§ÍO VIA DE AECEIQ
Matsi¡ldcMcimiú dc h n¡hru¡rc nf 4.7r),(nl 7,Ul 34.865,00

Tnm¡te de mterildc Msiorüinio d-Km 192.137,501 0,421 ao.697,75

Rcoúr¡r¡clin cor M¡tsrhl de rwbhdo rrf 8.5m,@l 3,001 25.500,m

d-Kn 51.573,7s1 0,421 21.660,98

sub-total (ll I S 1ait.723,71

sub-tot¡l k lA+0+c+I»É+f+G+H+ll

Prefectura del Guayas , Q §r Contacto: r"

bfrátüIiüan úrinsnióifr^' roe, Guavaquil oeo313 'V *sg¡-A 2511677 "'"'
www.guayas.§Job.ec
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técnicos de soporte presentados por la concesionaria para la ejecución
, se describen de manera general

AALL, por existir un sistema para aguas lluvias, está previsto la
órr de tuberías y cajas tipo sumideros, que permitirán recoger las aguas

y depositar al canal longitudinal existente. De igual manera, están considerado
el remplazo de las tuberías de las vías transversales que son de diámetros que no
cumplen con las especificaciones técnicas (diámetro. 1200 mm), además de la
reconformación del canal de aguas lluvias existente (limpieza y desazolve).

Análisis Hidráulico - Ducto cajón, para dar continuidad a la Av. Semilla y poder
conectarse a la vía existente de 2 carriles (Horm. Armado) es necesario la
construcción de una obra de drenaje que permita cruzar el canal de drenaje existente,
ante lo cual el estudio considera la construcción de un ducto cajón, donde evalúan la
c:apacidad hirháulica, cotas de implantación, características, dimensiones, entre
s¡tras.

Diseño de Pavimento, analizan las condiciones actuales de la vía y analizan por
l.ramos:

Tramo l, corresponde a la Av. Tanasa, los espesores de capas existentes son
considerables y bien consolidados, llegando a alcanzar espesores totales de
subbase y mejoramiento entre 1.20 y 1.40 cm.
Tramo 2, corresponde a la Av. Semilla, los espesores de capas pétreas son
ligeramente menores que en el Tramo 1, con espesores totales de subbase y
mejoramiento entre 0.90 y 1.20 cm.
Tnamo 3, corresponde al tramo nuevo (empate con la vía en hormigón
rígido), se encuentra a nivel de suelo natural, por lo cual analizan este tramo
corno rrna vía nueva.

Con este arrálisis el estudio en la conclusión indica:

E§PESORES: Capa asfática {ntnva):

Base de agregdos (nueva):

Subbase do agreg&s o

meioramiento (exísterúe):

12.5 cm

30 cm

+50 cm

l-o cual, en todo momento se deberán cumplir los criterios de las Especificaciones
(lenerales para la Construcción de Carreteras y Puentes, MOP, 001-F del 2002.

Diseño §eñalización vial, el estudio enfoca la seguridad, viabilidad técnica,
seguridad vial, estadísticas de siniestros, y describe el tipo de señalización horizontal
y vertical a ser implementado, según las recomendaciones de su ubicación, tamaño
y forrna (planos), según el Reglamento Técnico Ecuatoriano INEN RTE-004
(Señalización Vial 2OL2)i en función de la geometría y de las características de los
servicios se adjunta las cantidades de obra.

'* ^f-**"""..--*"r¡,;.*. 
á¡
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Medidas de Mitigación Ambiental, consideran el marco legal, según el
Oficial No. 449 del 20 de octubre del 2008. Es la norma fundamental que
los principios, derechos y libertades de quienes conforman la sociedad ecuato
constituye la cúspide de la estructura jurídica del Estado, y consideran:

4
.É

. Plan de prevención y mitigación de impactos;

. Plan de contingencias;

. Plan de capacitación;

. Plan de manejo de desechos;

. Plan de relaciones comunítarias;
o Plan de rehabilltación de áreas afectadas;
. Plan de rescate de vida silvestre, de ser aplicable;
¡ Plan de cierre y abandono; y,
. Plan de monitoreo y seguimiento.

3. Conclusión.

En virtud de lo indicado en este informe técnico, considerando el criterio del estudio
realizado por la concesionaria CONCEGUA y según la Cláusula Décima del Contrato
Principal de Concesi ón "...Obras de mejoramlento de vías no estipuladas en la oferta (...)-.,
se establece en su parte pertinente lo siguiente: "...En caso de que el Concedente, por sí mismo, o a
solicitud del Concesionario disponga la ejecución de obra adicionales, no estipulada en la oferta, tales
como ensanchamiento de vías, construcción de puentes, distribuidores de tráfico, pasos peatonales,
canales de drenaje, colocación de alcantarillas, etc,, el Concedente notificar al Concesionario y
solicitar que prcp,árcla documentación neeca,rla para el Ptoyecto.- Previo al inicio de las obras, el
Concedente y el Concesionario padaran de común acuerdo la forma en el que será retribuido a este último
el costo que le signifique ejecutar dichas obras, esta compensación podrá ser mediante la elevación de las
tarifas de peaje acordadas en manera conjunta con el Concedente, o el pago dircao del valor de la
obra (...),,., el área técnica de la Dirección de Concesiones considera viable el
presupúesto referencial para la ejecución de la obra "REHABILITACIÓN DE LA AV.

TANASA, TRAMO 1: 0+000 - 1+100; AV. SEMILLAS, TRAMO 2: 0+000 - 1+600,
NUEVO TRAMO: 1+600 - 1+940 (DUCTO CAJON - ENI-ACE DE SALIDA); QUE
CONECTA CON I.A VIA CONCESIONADA DURAN - EL TRIUNFO - BUCAY",

correspondiente al PláN DE OBRAS NUEVAS 2024 - 2026 es de US $ 3'498.768,86
+ M, con un plazo inicial estimado de ejecución de 180 días.

Particular que comunico para los fines pert¡nentes

Atentamente,

Ing. Edison Díaz L., Mgs.
ExpeÉo Técnico de Concesiones (E.)

Gobierno Provincial del GuaYas
Copla: Archlvo
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